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Resolución N° 450 D/2017
PUBLICACIONES - TEXTOS HASTA 200 PALABRAS - Precio de una publicación, por día.

PUBLICACIONES
Normal Urgente

Excedente por palabras.................................................................................................. $ 1,00 ............$ 2,00

SECCION ADMINISTRATIVA
Concesiones de Agua Pública......................................................................................... $ 150,00 ........$ 400,00
Remates Administrativos................................................................................................ $ 150,00 ........$ 400,00
Avisos Administrativos................................................................................................... $ 150,00 ........$ 400,00

Resoluciones | Licitaciones | Contrataciones Directas | Concursos de Precios | Citaciones o 
Notificaciones | Audiencias Públicas | Líneas de Ribera, etc.

SECCIÓN JUDICIAL
Edictos de Minas ............................................................................................................ $ 150,00 ........$ 400,00
Edictos Judiciales ........................................................................................................... $ 150,00 ........$ 400,00

Sucesorios | Remates | Quiebras | Concursos preventivos | Posesiones veinteañales, etc.
SECCIÓN COMERCIAL
Avisos Comerciales ........................................................................................................ $ 150,00 ........$ 400,00
Asambleas Comerciales.................................................................................................. $ 110,00 ........$ 280,00
Estado/s Contable/s (por cada página) .......................................................................... $ 330,00 ........$ 830,00

SECCIÓN GENERAL
Asambleas Profesionales................................................................................................ $ 110,00 ........$ 280,00
Asambleas de Entidades Civiles (Culturales, Deportivas y otros)..................................... $ 80,00 ..........$ 200,00
Avisos Generales............................................................................................................ $ 150,00 ........$ 400,00

EJEMPLARES Y SEPARATAS (Hasta el 31/12/2015)
Boletines Oficiales.......................................................................................................... $ 15,00
Separatas y Ediciones Especiales    

Menor de 200 Pág.  $ 90,00 |  De 201 a 400 Pág. $ 150,00 |  De 401 a 600 Pág. $ 225,00
Más de 601 Pág.      $ 255,00

FOTOCOPIAS
Simples de instrumentos publicados en Boletines Oficiales agotados............................. $ 3,00
Autenticadas de instrumentos publicados en Boletines Oficiales agotados..................... $ 15,00

COPIAS DIGITALIZADAS
Simples de la colección de Boletines desde el año 1974 al 2003 .................................... $ 15,00
Autenticadas de la colección de Boletines desde el año 1974 al 2003 ............................ $ 30,00

ARANCEL
Arancel diferenciado por servicios prestados en Ciudad Judicial (Res. N° 269/10) .......... $ 20,00

Nota: Dejar establecido que las publicaciones se cobrarán por palabra, de acuerdo a las tarifas fijadas precedentemente, y a los 
efectos del cómputo se observarán las siguientes reglas: Las cifras se computarán como una sola palabra, estén formadas por uno o 
varios guarismos, no incluyendo los puntos y las comas que los separan.
Los signos de puntuación: punto, coma y punto y coma, no serán considerados.
Los signos de abreviaturas, como por ejemplo: %, &, $, 1/2, 1, se considerarán como una palabra.
Las publicaciones se efectuarán previo pago. Quedan exceptuadas las reparticiones nacionales, provinciales y municipales, cuyos 
importes se cobrarán mediante las gestiones administrativas usuales “Valor al Cobro” posteriores a su publicación, debiendo 
solicitar mediante nota sellada y firmada por autoridad competente la inserción del aviso en el Boletín Oficial, adjuntando al texto a 
publicar la correspondiente orden de compra y/o publicidad.
Estarán exentas de pago las publicaciones tramitadas con certificado de pobreza y las que por disposiciones legales vigentes así lo 
consignen.
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SECCIÓN ADMINISTRATIVA
LEYES

7N° 8087 - Promulgada por Dcto. N° 703 del 27/06/18 - M.I.T. Y V. - MODIFICA LEY Nº 7623.
ESTABLECE CONDICIONES ECONÓMICAS PARA LA EXPLOTACIÓN DE INMUEBLES RURALES DE
PROPIEDAD DEL ESTADO PROVINCIAL.            

8N° 8088 - Promulgada por Dcto. N° 704 del 27/06/18 - M.I.T.Y V. - APRUEBA OBRAS PÚBLICAS. ACTA
DE COMISIÓN DEPARTAMENTAL. MUNICIPIO EL GALPÓN. LEY Nº 7931. COMPLEMENTARIA DE LA LEY
Nº 7940. (VER ANEXO)

8N° 8089 - Promulgada por Dcto. N°  705 del 27/06/18 - M.I.T. Y V. - EXPROPIACIÓN DE INMUEBLE
MATRÍCULA Nº 7848,  DEPARAMENTO GENERAL GÜEMES. DESTINO: ADJUDICACIÓN A SUS ACTUALES
OCUPANTES.            

10N° 8090 - Promulgada por Dcto. N° 706 del 27/06/18 - M.I.T. Y V. - MODIFICA LEY Nº 7981.
DONACIÓN DE INMUEBLE MATRÍCULA Nº 220, DEPARTAMENTO LA POMA A FAVOR DEL  CENTRO DE
JUBILADOS Y PENSIONADOS LA POMA. DESTINO EXCLUSIVO: FUNCIONAMIENTO SEDE SOCIAL            

RESOLUCIONES DE OTROS ORGANISMOS

11Nº  221/18 - AUTORIDAD METROPOLITANA DE TRANSPORTE            

RESOLUCIONES DE OTROS ORGANISMOS SINTETIZADAS

14Nº 1371 - CONSEJO DE LA MAGISTRATURA            

LICITACIONES PÚBLICAS NACIONALES

14BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA - Nº INM 4630.            

15DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD - Nº 21/2018.            

LICITACIONES PÚBLICAS

16S.P.C. MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, TRABAJO Y DESARROLLO SUSTENTABLE - Nº 119/18            

16S.P.C. MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, TRABAJO Y DESARROLLO SUSTENTABLE - Nº 120/18            

17S.P.C. MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, TRABAJO Y DESARROLLO SUSTENTABLE - Nº 121/18            

18S.P.C. MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, TRABAJO Y DESARROLLO SUSTENTABLE - Nº 122/18            

19S.P.C. MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, TRABAJO Y DESARROLLO SUSTENTABLE - Nº 123/18            

19S.P.C. MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, TRABAJO Y DESARROLLO SUSTENTABLE - Nº 124/18            

20S.P.C. MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, TRABAJO Y DESARROLLO SUSTENTABLE - Nº 125/18            

21S.P.C. MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, TRABAJO Y DESARROLLO SUSTENTABLE - Nº 126/18            

22S.P.C. MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, TRABAJO Y DESARROLLO SUSTENTABLE - Nº 127/18            

22S.P.C. MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, TRABAJO Y DESARROLLO SUSTENTABLE - Nº 128/18            

23S.P.C. MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, TRABAJO Y DESARROLLO SUSTENTABLE - Nº 129/18            

24S.P.C. MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, TRABAJO Y DESARROLLO SUSTENTABLE - Nº 136/18            

CONTRATACIONES DIRECTAS

25DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE SALTA - Nº 31/2.018.            
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25SERVICIO PENITENCIARIO DE LA PROVINCIA DE SALTA - Nº 150/18.            

CONCESIONES DE AGUA PÚBLICA

26SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS - EXPTE. Nº 0090034-27697/17            

26SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS - EXPTE. Nº 0090034-38096/17            

27SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS - EXPTE. Nº 0090034-27684/17            

27SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS- EXPTE. Nº 0090034-149114/18            

28SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS - EXPTE. N° 34-79.903/77            

SECCIÓN JUDICIAL
EDICTOS DE MINAS

30MARISA 10 - EXPTE. Nº 22996  - DPTO. LOS ANDES            

30ARIZARO VI GG - EXPTE. Nº 23.001            

SENTENCIAS

31LESCANO, HÉCTOR ENRIQUE - EXPTE.  J01 Nº 149313/18            

32VIDES, HUGO ANDRÉS  - EXPTE. N° 150268/18            

SUCESORIOS

33SUMBAINE, TEODORO - EXPTE. Nº 619.310/18 .            

33ALTAMIRANDA, ALCIDES OSCAR - EXPTE. N° 554596/16            

33FIGUEROA, GENARO AMADEO - EXPTE. N° 2-434024/13            

34MALDONADO DE SERRANO, LUCIA NELLY - EXPTE. N° C 30013/99            

REMATES JUDICIALES

34POR SILVIA PATRICIA CEJAS - JUICIO EXPTE. Nº 546773/16.-            

35POR ALFREDO JOAQUIN GUDIÑO - JUICIO EXPTE. Nº 573291/16            

35POR MARCELO F. OLIVARES- EXPTE. Nº 531.437/15.            

36POR VICTOR CHENAUT - JUICIO EXPTE. N° 495222/14            

POSESIONES VEINTEAÑALES

36RAMIREZ, MARIO C/OTTAVIANI, ALFREDO LUIS RICARDO- EXPTE. Nº 2108/12- SAN RAMÓN DE LA
NUEVA ORÁN.            

EDICTOS JUDICIALES

37APARICIO RUBIO, ELDA GUADALUPE; APARICIO RUBIO, NICOLAS OSCAR- EXPTE. Nº 593278/17.-         
  

37LUNA, LOURDES - EXPTE. Nº 609.095/17            

38DORADO VALDEZ, CARLOS ALBERTO C/VARELA ZIMMER, MARIA TERESA - EXPTE. N° 236.576/08 -
CITA SRA. JIMENA MUTHUAM VARELA            

38VÁZQUEZ, MARÍA ROSA VS. LEDESMA, VÍCTOR ALEJANDRO - EXPTE. N° 1-608.011/17.            

38FARES, JORGE ENRIQUE VS. EKEMAN, CARLOS TAGE Y OTROS - EXPTE. N° 625467/18 - CITA A
HEREDEROS DE JUANA PAULINA OLDENBURG, MODESTA MARÍN Y CARLOS TAGE EKEMAN.            

39SARAPURA, CARLOS MARCELO - EXPTE. N° 587.549/17            

SECCIÓN COMERCIAL

Pág. N° 4

Ley Nacional N° 25.506 - Ley Provincial N° 7850 - Disposiciones Boletín Oficial N° 374/15 y 375/15



Edición N° 20.309 - Salta, miércoles 25 de julio de 2018

ASAMBLEAS COMERCIALES

41PARQUE S.A.            

41LA VELOZ HOTELES S.A.            

42CLÍNICA DIVINA MISERICORDIA HOSPITAL VESPUCIO S.A.            

AVISOS COMERCIALES

43DANTUR HNOS. S.A. ESCISIÓN DE SOCIEDAD            

SECCIÓN GENERAL
ASAMBLEAS CIVILES

45BIBLIOTECA  POPULAR CAMPO CASEROS .            

45ASOCIACIÓN FRAY DOMINGO MIGLIORI- TARTAGAL-            

46REINO DEL REVÉS - ARTE, JUEGO Y ENCUENTRO - SALTA            

AVISOS GENERALES

46PARTIDO FRENTE PLURAL -  ASAMBLEA            

FE DE ERRATAS

46DE LA EDICIÓN Nº 20.307 DE FECHA 23/07/2018            

RECAUDACIÓN

47RECAUDACIÓN - CASA CENTRAL DEL DÍA 24/07/2018

47RECAUDACIÓN - CIUDAD JUDICIAL DEL DÍA 24/07/2018
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LEYES

LEY Nº 8087
Ref. Expte. Nº 91-39.026/18
EL SENADO Y LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA, SANCIONAN CON FUERZA DE

LEY
Artículo 1º.- Modifícase el artículo 5º de la Ley 7.623 el que quedará redactado de la 
siguiente forma:

"Art. 5º.- El Poder Ejecutivo Provincial determinará, en cada caso, quién será la 
Autoridad de Aplicación."
Art 2º.- Incorpórase como artículo 5º bis de la Ley 7.623, el siguiente texto:

"Art. 5º bis.- La Autoridad de Aplicación determinará la liquidación de la 
contraprestación correspondiente a cada caso. Contra esa determinación sólo podrá 
interponerse Recurso Jerárquico ante el Gobernador.

Resuelto el Recurso Jerárquico, la liquidación se considerará firme y tendrá 
carácter de título ejecutivo, pudiendo perseguirse su cobro por vía judicial, de conformidad 
al procedimiento previsto por el Código Procesal Civil y Comercial de la provincia de Salta 
para el Juicio Ejecutivo. La ejecución estará a cargo de la Fiscalía de Estado.

Serán competentes para entender en estas ejecuciones, los Juzgados Civiles y 
Comerciales de Procesos Ejecutivos del Distrito Judicial del Centro de la provincia de Salta o 
los que en el futuro los reemplacen."
Art. 3º.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Dada en la Sala de Sesiones de la Legislatura de la provincia de Salta, en Sesión del día siete 
del mes de junio del año dos mil dieciocho.

Dr. Manuel Santiago Godoy Mashur Lapad
PRESIDENTE VICE-PRESIDENTE PRIMERO
CÁMARA DE DIPUTADOS En Ejercicio de la Presidencia

Cámara de Senadores - Salta

Dr. Pedro Mellado Dr. Carlos Daniel Porcelo
SECRETARIO LEGISLATIVO SECRETARIO INSTITUCIONAL
CÁMARA DE DIPUTADOS CÁMARA DE SENADORES

SALTA, 27 de Junio de 2018 
DECRETO Nº 703
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA, TIERRA Y VIVIENDA
Expediente Nº 91-39026/2018 Preexistente

Por ello,
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA

DECRETA:
ARTÍCULO 1º. Téngase por Ley de la Provincia Nº 8087, cúmplase, comuníquese, 
publíquese, insértese en el Registro Oficial de Leyes y archívese.

URTUBEY - Saravia - Simón Padrós

Fechas de publicación: 25/07/2018
OP N°: SA100027135
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LEY Nº 8088
Ref. Expte N° 91-39.236/18
EL SENADO Y LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA, SANCIONAN CON FUERZA DE

LEY
Artículo 1°.- Apruébase en el marco de la Ley 7.931, las obras públicas y adquisición de 
maquinarias y equipos, de acuerdo al Acta de la Comisión Departamental del Municipio El 
Galpón, que como Anexo forma parte de la presente Ley y en el marco del Decreto N° 
2.042/16.
Art. 2°.- La presente Ley resulta complementaria de la Ley 7.940.
Art. 3°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Dada en la Sala de Sesiones de la Legislatura de la provincia de Salta, en Sesión del día siete 
del mes de junio del año dos mil dieciocho.

Dr. Manuel Santiago Godoy Mashur Lapad
PRESIDENTE VICE-PRESIDENTE PRIMERO
CÁMARA DE DIPUTADOS En Ejercicio de la Presidenca

Cámara de Senadores - Salta

Dr. Pedro Mellado Dr. Carlos Daniel Porcelo
SECRETARIO LEGISLATIVO SECRETARIO INSTITUCIONAL
CÁMARA DE DIPUTADOS CÁMARA DE SENADORES - SALTA

SALTA, 27 de Junio de 2018
DECRETO Nº 704
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA, TIERRA Y VIVIENDA
Expediente N° 91-39236/2018 Preexistente

Por ello,
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA

DECRETA:
ARTÍCULO 1°. Téngase por Ley de la Provincia N° 8088, cúmplase, comuníquese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial de Leyes y archívese.

URTUBEY - Saravia - Simón Padrós 
VER ANEXO

Fechas de publicación: 25/07/2018
OP N°: SA100027136

LEY Nº 8089
Exptes. 90-26.078/17 y 91-38.209/17 (unificados)
EL SENADO Y LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA, SANCIONAN CON FUERZA DE 

LEY
Artículo 1º.- Declárase de utilidad pública y sujeto a expropiación el inmueble 

identificado con la Matrícula N° 7.848, del departamento General Güemes, para ser 
adjudicado a sus actuales ocupantes.
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Art. 2º.- La Dirección General de Inmuebles efectuará, por sí o por terceros, la 
mensura y parcelación del inmueble detallado en el artículo 1º, una vez efectivizada la toma 
de posesión por parte de la Provincia, estableciendo las reservas de uso público e 
institucional.

Art. 3º.- Dése intervención a la Subsecretaría de Tierra y Hábitat a los efectos de 
verificar que los adjudicatarios del artículo 1º, den cumplimiento a los requisitos fijados en 
la Ley 2.616 y sus modificatorias, y las condiciones de la presente.

Art. 4º.- Los inmuebles se escriturarán a favor de los adjudicatarios, a través de 
Escribanía de Gobierno, quedando exentos de honorarios, impuestos, tasas y 
contribuciones.

Art. 5º.- Los adjudicatarios de las parcelas que resulten de la aplicación de la 
presente, no podrán enajenarlas durante los diez (10) años posteriores a la adjudicación o 
hasta su cancelación, la que fuere menor. A tal fin, las escrituras traslativas de dominio de 
los inmuebles respectivos deberán incluir con fundamento en la presente Ley, cláusulas de 
indisponibilidad e inembargabilidad, durante tal período, plazo que se computará desde la 
fecha de la adjudicación o de cancelación, según correspondiere.

En la escritura traslativa se deja especial constancia del acogimiento al Régimen 
de Vivienda establecido en el Libro I, Título III, Capítulo 3º del Código Civil y Comercial de la 
Nación.

Art. 6º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente Ley, se imputará 
a la partida correspondiente del Presupuesto General de la Provincia, Ejercicio vigente.

Art. 7º.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Dada en la Sala de Sesiones de la Legislatura de la provincia de Salta, en Sesión 

del día cinco del mes de junio del año dos mil dieciocho.

Mashur Lapad Dr. Manuel Santiago Godoy
VICE-PRESIDENTE PRIMERO PRESIDENTE
En Ejercicio de la Presidencia CÁMARA DE DIPUTADOS
Cámara de Senadores - Salta

Dr. Carlos Daniel Porcelo Dr. Pedro Mellado
SECRETARIO INSTITUCIONAL SECRETARIO LEGISLATIVO
CÁMARA DE SENADORES CÁMARA DE DIPUTADOS

SALTA, 27 de Junio de 2018
DECRETO Nº 705
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA, TIERRA Y VIVIENDA
Expediente N° 90-26078/2017 Preexistente

Por ello,
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA

DECRETA:
ARTÍCULO 1º. Téngase por Ley de la Provincia Nº 8089, cúmplase, comuníquese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial de Leyes y archívese.

URTUBEY - Saravia - Simón Padrós

Fechas de publicación: 25/07/2018
OP N°: SA100027137
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LEY Nº 8090
Expte. 90-26.673/17
EL SENADO Y LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA, SANCIONAN CON FUERZA DE 

LEY
Artículo 1º.- Modifícase el artículo 1º de la Ley 7.971, quedando redactado de la 

siguiente forma:
"Artículo 1º.- Autorízase al Poder Ejecutivo Provincial, a transferir en carácter de 

donación a favor del Centro de Jubilados y Pensionados La Poma, Personería Jurídica 
otorgada por Resolución N° 291 del Ministerio de Gobierno y Justicia, el inmueble 
identificado con la Matrícula N° 220, Parcela 2, Manzana 7 de la localidad La Poma, 
departamento del mismo nombre, con el cargo de ser destinado exclusivamente al 
funcionamiento de su sede social."

Art. 2º.- Modifícase el artículo 2º de la Ley 7.971, quedando redactado de la 
siguiente forma:

"Art. 2º.- El inmueble se escriturará a favor del Centro de Jubilados y 
Pensionados La Poma, referido en el artículo 1º a través de la Escribanía de Gobierno. La 
formalización de las escrituras queda exenta de todo honorario, impuesto, tasa o 
contribución."

Art. 3º.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Dada en la Sala de Sesiones de la Legislatura de la provincia de Salta, en Sesión 

del día cinco del mes de junio del año dos mil dieciocho.

Mashur Lapad Dr. Manuel Santiago Godoy
VICE-PRESIDENTE PRIMERO PRESIDENTE
En Ejercicio de la Presidencia CÁMARA DE DIPUTADOS
Cámara de Senadores - Salta

Dr. Carlos Daniel Porcelo Dr. Pedro Mellado
SECRETARIO INSTITUCIONAL SECRETARIO LEGISLATIVO
CAMARA DE SENADORES CÁMARA DE DIPUTADOS

SALTA, 27 de Junio 2018
DECRETO Nº 706
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA, TIERRA Y VIVIENDA
Expediente N° 90-26673/2017 Preexistente.-

Por ello,
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA

DECRETA:
ARTÍCULO 1º. Téngase por Ley de la Provincia Nº 8090, cúmplase, comuníquese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial de Leyes y archívese.

URTUBEY - Saravia - Simón Padrós

Fechas de publicación: 25/07/2018
OP N°: SA100027138
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RESOLUCIONES DE OTROS ORGANISMOS

Salta, 20 de julio de 2018
AUTORIDAD METROPOLITANA DE TRANSPORTE
RESOLUCIÓN A.M.T. Nº 221/18

VISTO:
El Expte. Nº 238-51914/18, caratulado “A.M.T. Gerencia Económica - Readecuación 

Tarifaria - Primer Semestre 2018 - Servicio Impropio” y el Acta de Directorio Nº 24/18;
CONSIDERANDO:
Que los presentes autos se inician con las presentaciones realizadas por diferentes 

actores del servicio de transporte impropio de la Ciudad de Salta, en las mismas solicitan 
una readecuación de las tarifas vigentes en la Ciudad de Salta a aplicarse en dicho servicio.

Que en el informe obrante en autos del Área Económica de A.M.T., se realiza un 
análisis de la situación económica actual que atraviesan los servicios impropios en la Región 
Metropolitana de Salta.

Que en relación a la tarifa del servicio impropio, el citado informe realiza una 
recopilación de los antecedentes normativos por medio de los cuales se fijaron las  tarifas 
del servicio y sus correspondientes readecuaciones.

Que en relación a las tarifas del servicio impropio, el Reglamento del Servicio, en su 
artículo 91, establece los principios generales que rigen las mismas, entre los que cabe 
destacar los siguientes: “Propenderá a una gestión eficiente del servicio prestado y de los 
recursos involucrados”; y “Los precios y tarifas deberán reflejar el costo económico de la 
prestación del servicio, de acuerdo con las siguientes pautas: 1. Proveerán a los 
licenciatarios, que operen en forma eficiente y prudente, la posibilidad de obtener ingresos 
necesarios para cubrir todos los costos razonables asociados a la prestación del servicio, 
incluyendo los costos de operación, inversión, tributarios y una utilidad razonable. 2. 
Deberán mantener mecanismos que estimulen la eficiencia en la prestación de los servicios. 
3. Deberán ser iguales con relación a todos lo usuarios del servicio, sin que los licenciatarios 
puedan establecer discriminaciones en la tarifas y/o en el servicio prestado. 4. No se podrá 
trasladar a los usuarios, vía tarifa, los costos que surjan de ineficiencias operativas y/o 
imprevisiones atribuibles a los licenciatarios.”

Que del informe obrante del Área Económica surge que en virtud de la suba de 
precios de los insumos más relevantes para este sector la tarifa se encuentra desactualizada, 
provocando desequilibrio de gastos que el servicio de transporte impropio posee. Señala en 
particular: “esta gerencia entiende que los extremos necesarios se encuentran cumplidos, 
por lo que es preciso “realizar un ajuste tarifario que tenga relación con los incrementos en 
el sistema”.

Que adentrándonos en el análisis del presente, y teniendo en consideración la 
solicitud realizada por los presentantes, cabe afirmar que la pretensión contenida en la 
misma consiste en obtener una readecuación tarifaria para el servicio impropio.

Que en relación a la cuestión ut supra referida, resulta esclarecedor el informe 
económico al que se hizo referencia, el cual determina que se encuentran dadas las 
condiciones que habilitan un procedimiento de revisión tarifaria para el servicio de taxi y 
remis. En concreto señala, “que la inflación acumulada en el primer semestre del corriente 
año en la Región Noroeste alcanza un 16.6 %”, poniendo de resalto que el insumo que mayor 
incremento tuvo fue el combustible. Agrega que los criterios a tenerse en cuenta en el 
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presente procedimiento son: el índice semestral de variación de combustible: se toma como 
base el Informe de la Cámara de Expendedores de Salta y el índice semestral de variación de 
mano de obra: se toma la variación de acuerdo al incremento experimentado por la escala 
salarial regulada en el Convenio colectivo 436/06 para peones de taxi.

Que en lo que respecta al procedimiento aplicable para llevar adelante las 
modificaciones propuestas, cabe recordar que el artículo 4º de la Ley Nº 7322 establece el 
procedimiento aplicable por esta Autoridad para aprobar los cuadros tarifarios de los 
servicios de transportes propios e impropios de la Región Metropolitana, disponiendo para 
ello el previo análisis de lo solicitado y que en todos los casos  se debe recurrir a un 
procedimiento de Consulta Pública. Por lo que se estima aconsejable contemplar 
mecanismos de participación útiles, cuya aplicación adecuada posibilite conocer la opinión 
de los usuarios y de los distintos sectores y actores del sistema de transporte, tanto propio 
como impropio, cuyos intereses puedan resultar alcanzados por la modificación a 
implementarse. 

Que en relación a los medios de participación, doctrinariamente, y siguiendo al 
derecho de Estados Unidos de Norteamérica, se reconocen dos mecanismos por medio de 
los cuales los interesados participan en la adopción de decisiones vinculadas a una actividad 
regulada por el Estado. Ellos son la “audiencia pública” que precede el dictado de actos 
administrativos singulares, y “los documentos de consulta” en forma previa a la emisión de 
normas de contenido reglamentario, es decir de carácter general. Ambos tienden a lograr 
canales de integración de quienes van a verse alcanzados por la decisión del ente regulador, 
para de tal modo permitir que sus opiniones e intereses sean escuchados y analizados antes 
del dictado de una determinada medida. Se busca privilegiar el consentimiento por sobre la 
coacción; y el pluralismo en lugar de la imposición unilateral.

Que tales mecanismos constituyen una herramienta importante en beneficio del 
procedimiento, pues otorga a los particulares una oportunidad formal de participación, 
resguardando la necesaria transparencia y publicidad de las decisiones que se adopten, y en 
definitiva, la garantía del debido proceso.

Que de esta manera, el administrado, y en definitiva el destinatario de la norma a 
sancionar, alcanza un rol que trasciende del de mero receptor pasivo del acto o norma, pues 
de algún modo colabora en su elaboración. Esa participación es la mejor prenda del 
acatamiento de lo resuelto, a través del consenso obtenido por convicción (conf. Real, 
Alberto, "Procedimiento administrativo comparado", en obra colectiva "Procedimiento 
Administrativo", p. 190).

Que independientemente de las nociones conceptuales, y a tenor de las 
consideraciones expuestas, resulta aconsejable implementar, previo a la aprobación o 
consideración del proyecto propuesto por los peticionantes, el mecanismo de consulta 
pública de carácter consultiva, el cual se presenta como un mecanismo eficaz y expedito 
para conocer realmente la opinión de los usuarios y para atender sus sugerencias, 
favoreciendo el intercambio de criterios y opiniones entre los distintos sectores 
involucrados; al mismo tiempo que permite dar una respuesta rápida a los requerimientos 
que demanda el servicio en los aspectos tarifarios de dinámica evolución.

Que dicho procedimiento tutela el derecho de los ciudadanos al control y 
participación en los aspectos regulatorios de los servicios de transporte.

Que asimismo, el citado procedimiento se adecúa a lo dispuesto en el artículo 42 de 
la Constitución Nacional y artículo 31 de la Constitución Provincial.

Que asimismo, y a los fines de precisar el alcance de la consulta, es menester 
especificar el objeto de la misma, el lugar físico donde el documento de consulta se 
encontrará disponible para tomar vista y efectuar las presentaciones pertinentes.

Que también se debe determinar el procedimiento y plazos que regirán el 
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mecanismo de consulta en este caso particular.
Que este Directorio se encuentra facultado para dictar el  presente acto, de 

conformidad a lo dispuesto por la Ley Nº 7322, normas complementarias y concordantes.
Por ello;

EL DIRECTORIO DE LA AUTORIDAD 
METROPOLITANA DE TRANSPORTE

RESUELVE:
ARTÍCULO 1°: DISPÓNESE, conforme a lo expuesto en los considerandos de la presente, 
instrumentar la Convocatoria al Procedimiento de Documento de Consulta Pública, a los 
fines de tratar las propuestas de solicitud de aprobación de una recomposición de las tarifas 
para el  Servicio impropio de la Ciudad de Salta.
ARTÍCULO 2°: TÉNGASE como Documento de Consulta las solicitudes efectuadas e 
incorporadas en el expediente de referencia y el informe elaborado por el área económica de 
A.M.T.
ARTÍCULO 3°: TÉNGASE presente para la convocatoria dispuesta: 
a) Que el documento en consulta pública contiene los términos planteados por los 
peticionantes de autos, para la recomposición de la tarifas de los servicios de transporte 
automotor de personas impropio de la Ciudad de Salta.
b) Que el Documento de Consulta se encontrará disponible para tomar vista en la sede de la 
Autoridad Metropolitana de Transporte (A.M.T.), sita en calle Santiago del Estero N° 2245, 
4.to piso, oficina 28, de la ciudad de Salta, en el horario de 08:00 a 14:00 horas. Los 
interesados podrán tomar vista de las actuaciones administrativas por el plazo de dos (2) 
días hábiles administrativos. Dicho plazo se computará a partir del día siguiente a la 
publicación de la presente convocatoria. En dicho período se podrá extraer fotocopias a 
costo de los interesados.
c) Que durante el plazo mencionado en el inciso b), los interesados podrán presentar por 
escrito ante la Mesa de Entradas de la A.M.T., de calle Santiago del Estero N° 2245, 4.to piso, 
oficina 28, de la ciudad de Salta, todas las observaciones, opiniones y comentarios referidos 
al documento que se somete a consulta, acompañando la prueba documental que estimen 
pertinente.
d) Que el Directorio de la Autoridad convocante dictará la Resolución definitiva sustentada 
en derecho, la que deberá valorar la prueba debidamente producida y considerará 
expresamente todos los hechos traídos a su conocimiento o introducidos de oficio en el 
procedimiento de consulta siempre y cuando los mismos guarden relación con las 
propuestas. Se incluirán, en su caso, los votos disidentes y sus fundamentos.
e) La publicación: La Resolución definitiva indicará conforme a la magnitud o generalidad del 
caso, la índole y la extensión de su publicación. Sin perjuicio de ello, la resolución íntegra 
deberá ser notificada personalmente por cédula a las partes intervinientes.
f) Recursos: Las decisiones finales adoptadas por A.M.T. serán recurribles en la forma 
prevista en la Ley de su creación y sus reglamentaciones.
ARTÍCULO 4°: NOTIFÍQUESE la convocatoria del Procedimiento de Documento de Consulta a:
a) Las Cámaras Legislativas de la Provincia.
b) La Municipalidad de la Ciudad de Salta. 
ARTÍCULO 5°: ORDÉNASE publicar la presente convocatoria por edictos durante un (1) día en 
el Boletín Oficial. Asimismo, procédase a su publicación por un (1) día en un (1) diario de 
circulación en la Ciudad de Salta.
ARTÍCULO 6°: ESTABLÉCESE para las notificaciones de las Providencias y Resoluciones, todos 
los días hábiles administrativos.
ARTÍCULO 7º: REGÍSTRESE; notifíquese, publíquese y oportunamente archívese.
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Hanne - Cabrera - Padovani - García Gambetta,

Recibo sin cargo: 100008018
Fechas de publicación: 25/07/2018

Sin cargo
OP N°: 100067236

RESOLUCIONES DE OTROS ORGANISMOS SINTETIZADAS

CONSEJO DE LA MAGISTRATURA
RESOLUCIÓN Nº 1371

                   Salta, 23 de julio de 2018.
Y VISTOS: estos autos caratulados "Concurso convocado para seleccionar 

postulantes a cubrir un cargo de JUEZ DE LA CÁMARA DE APELACIONES EN LO CIVIL Y 
COMERCIAL SALA I, previsto en la Ley N° 7016", Expte. N° 213/16, y

CONSIDERANDO:…
…Por ello,

EL CONSEJO DE LA MAGISTRATURA
RESUELVE:

I. ADMITIR como postulantes para cubrir un cargo de JUEZ DE LA CÁMARA DE 
APELACIONES EN LO CIVIL Y COMERCIAL SALA I a los concursantes que se enuncian a 
continuación por orden alfabético: 1) ALEMÁN IBÁÑEZ, Dolores; 2) AMADO, Glenda María; 3) 
ARANÍBAR, Leonardo Rubén; 4) ARÉ WAYAR, María Fernanda; 5) BRANDAN VALY, Lucía; 6) 
CABALLERO, Elsa Olimpia; 7) CÁLVENTE MAZZONE, Flavia María Marta; 8) CANAVOSO, Daniel 
Juan; 9) CHÁMALE, Ivanna Mary; 10) COINTTE, Sandra Marcela; 11) CORAITA, Martín; 12) 
DIEZ GÓMEZ LONGARTE, Virginia María; 13) DOMÍNGUEZ, María Silvina; 14) FILTRÍN, 
Mercedes Alejandra; 15) HERNÁNDEZ BERNI, Eugenia María Celeste; 16) JULIA, Carmen Elena; 
17) LÁVAQUE, Alejandro; 18) MAGADÁN, Andrea Valeria; 19) MARIÑO, Gonzalo; 20) 
MENÉNDEZ, Elba Susana; 21) ORELLANA, Rosa Verónica; 22) OVIEDO, María Graciela; 23) 
PETERSEN, Sergio Osvaldo; 24) SALOMÓN, Héctor José María; 25) SALTO, Ángel Ramón; 26) 
SORIA, Víctor Raúl; 27) VALDÉS ORTIZ, Guadalupe; 28) VIDAL, Agustín y 29) VILLAGRÁN, 
María Guadalupe.

II. DISPONER que se publique la presente, parte dispositiva, por un día en el 
Boletín Oficial y en un diario de circulación en la Provincia.

III. MANDAR que se registre y notifique.

Abel Cornejo, PRESIDENTE - Adriana Rodríguez, Humberto A. Catán Rivero, Mirta Lapad, 
CONSEJO DE LA MAGISTRATURA - Sebastián Rauch, SECRETARIO

Recibo sin cargo: 100008021
Fechas de publicación: 25/07/2018

Sin cargo
OP N°: 100067256

LICITACIONES PÚBLICAS NACIONALES

BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA  
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LICITACIÓN PÚBLICA Nº INM 4630

Llámese a la Licitación Pública Nº INM 4630, para la ejecución de los trabajos de PROVISIÓN 
DE INSTALACIONES FIJAS, MOBILIARIO Y SILLETERÍA, para el  edificio  sede de la sucursal 
Rosario de la Frontera (S).
La apertura de las propuestas se realizará el 24/08/18 a las 13:00 Hs. en el Área de 
Compras y Contrataciones - Departamento de Inmuebles - Bartolomé Mitre Nº  326 2.º 
subsuelo oficina 702 (bis) - (1.036) - Capital Federal.
Compra y consulta de pliegos en la citada Dependencia, en la sucursal Rosario de la Frontera 
(S) y en la Gerencia Zonal Salta (S).
Asimismo pueden efectuarse consultas en el sitio de la página web del Banco de la Nación 
Argentina www.bna.com.ar.
Valor del Pliego: $ 2.000. 
Costo Estimado: $ 2.383.250,00. Más I.V.A.

Silvia E. Lassalle, JEFA DE DEPARTAMENTO

Factura de contado: 0001 - 00077788
Fechas de publicación: 24/07/2018, 25/07/2018, 26/07/2018, 27/07/2018

Importe: $ 1,600.00
OP N°: 100067213

DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD 
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL Nº 21/2018

Obra: EGRESO NOROESTE DE LA LOCALIDAD DE HIPÓLITO YRIGOYEN, RUTA NACIONAL Nº 
50 - TRAMO: EMPALME RUTA NACIONAL N° 34 - ACCESO A ORÁN - SECCIÓN: PROGRESIVA 
11.135 - PROVINCIA DE SALTA.
Presupuesto Oficial y Plazo de Obra: Pesos treinta y cinco millones sesenta mil ($ 
35.060.000,00) referidos al mes de enero de 2018 y un plazo de obra de seis (6) meses.
Garantía de la Oferta: Pesos trescientos cincuenta mil seiscientos ($ 350.600,00).
Lugar y Fecha de Apertura de Ofertas: Salón de Usos Múltiples, 1.º piso, sede del 5.º Distrito 
Salta, Pellegrini Nº 715 (4.400), Salta, provincia de Salta, el día 17 de agosto de 2018, a las 
13:00 Hs.
Valor, Consulta y Disponibilidad del Pliego: Pesos cero ($ 0,00); consulta mediante 
Formulario de Consultas habilitado www.vialidad.gob.ar  Licitaciones, Obras, Licitaciones en 
Curso,  Licitación Pública Nacional Nº 21/2018 - Ruta Nacional Nº 50, y disponibilidad del 
pliego a partir del 18 de julio de 2018 en la página antes mencionada.

Lic. Roger E. F. Botto, COORDINADOR GENERAL - Ing. Humberto E. Morales, JEFE 5.º 
DISTRITO (INT.)

Factura de contado: 0001 - 00077736
Fechas de publicación: 19/07/2018, 20/07/2018, 23/07/2018, 24/07/2018, 25/07/2018, 26/07/2018,

27/07/2018, 30/07/2018, 31/07/2018, 01/08/2018, 03/09/2018, 07/08/2018, 10/08/2018, 09/08/2018,
08/08/2018

Importe: $ 2,250.00
OP N°: 100067140
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LICITACIONES PÚBLICAS

S.P.C. - MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, TRABAJO Y DESARROLLO SUSTENTABLE
LICITACIÓN PÚBLICA Nº 119/18

Objeto: SELECCIÓN DE EMPRESAS PARA LA EXPLORACIÓN Y EVENTUAL EXPLOTACIÓN Y 
DESARROLLO DE HIDROCARBUROS EN LA PROVINCIA DE SALTA.
Organismo Originante: Ministerio de Producción, Trabajo y Desarrollo Sustentable.
Expediente: Nº 0090302-87495/2018-0.
Destino: Área Hidrocarburífera San Ignacio - Secretaría de Energía.
Sistema: Doble sobre.
Fecha de Apertura: 09/11/2018 - Horas: 10:00
Precio del Pliego: U$S 10.000,00 (dólares diez mil con 00/100).
Adquisición de los Pliegos: Los interesados podrán adquirir el mismo, mediante depósito 
bancario o transferencia electrónica, hasta antes de la hora del acto de apertura de la 
licitación o concurso, en la cuenta del Ministerio de Producción, Trabajo y Desarrollo 
Sustentable (ex Ministerio de Desarrollo Económico) Banco Macro N° 
3-100-0008000475-6 - C.B.U. N° 2850100-6-3000080004756-1 - C.U.I.T. N° 
30-68132907-9.
Consulta: En nuestra página web compras.salta.gob.ar o personalmente en la Secretaría de 
Procedimientos de Contrataciones sito en Centro Cívico Grand Bourg, 3.º edificio, planta 
baja - Sec. Gral. de la Gobernación - ala este o en dependencias de Casa de Salta sito en 
Diagonal Norte Nº 933 - Capital Federal.
Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Secretaría de Procedimientos de 
Contrataciones - Centro Cívico Grand Bourg - Av. de Los Incas s/Nº - 3.º block - planta 
baja - Secretaría General de la Gobernación.
Consultas: Tel./Fax (0387) 4324372 - 4364344.

C.P.N. Maria Verónica Lozano Perez, JEFA DE PROGRAMA DE PROCEDIMIENTOS 
CONTRACTUALES

Valor al cobro: 0002 - 00008063
Fechas de publicación: 13/07/2018, 16/07/2018, 17/07/2018, 18/07/2018, 19/07/2018, 20/07/2018,

23/07/2018, 24/07/2018, 25/07/2018, 26/07/2018
Importe: $ 4,000.00

OP N°: 100067098

S.P.C. - MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, TRABAJO Y DESARROLLO SUSTENTABLE
LICITACIÓN PÚBLICA Nº 120/18

Objeto: SELECCIÓN DE EMPRESAS PARA LA EXPLORACIÓN Y EVENTUAL EXPLOTACIÓN Y 
DESARROLLO DE HIDROCARBUROS EN LA PROVINCIA DE SALTA.
Organismo Originante: Ministerio de Producción, Trabajo y Desarrollo Sustentable.
Expediente: 0090302-87459/2018-0.
Destino: Área Hidrocarburífera Ojo de Agua - Secretaría de Energía.
Sistema: Doble sobre.
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Fecha de Apertura; 07/11/2018 - Horas: 11:00
Precio del Pliego: U$S 10.000,00 (dólares diez mil con 00/100).
Adquisición de los Pliegos: Los interesados podrán adquirir el mismo, mediante depósito 
bancario o transferencia electrónica, hasta antes de la hora del acto de apertura de la 
licitación o concurso, en la cuenta del Ministerio de Producción, Trabajo y Desarrollo 
Sustentable (ex Ministerio de Desarrollo Económico) Banco Macro N° 
3-100-0008000475-6. - C.B.U. N° 2850100-6-3000080004756-1 - C.U.I.T. N° 
30-68132907-9.
Consulta: En nuestra página web compras.salta.gob.ar o personalmente en la Secretaría de 
Procedimientos de Contrataciones sito en Centro Cívico Grand Bourg, 3.º edificio, planta 
baja - Sec. Gral. de la Gobernación - ala este o en dependencias de Casa de Salta sito en 
Diagonal Norte N° 933 - Capital Federal.
Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Secretaría de Procedimientos de 
Contrataciones - Centro Cívico Grand Bourg - Av. de Los Incas s/Nº - 3º block - planta 
baja - Secretaría General de la Gobernación.
Consultas: Tel./Fax (0387) 4324372 - 4364344.

C.P.N. Maria Verónica Lozano Perez, JEFA DE PROGRAMA DE PROCEDIMIENTOS 
CONTRACTUALES

Valor al cobro: 0002 - 00008062
Fechas de publicación: 13/07/2018, 16/07/2018, 17/07/2018, 18/07/2018, 19/07/2018, 20/07/2018,

23/07/2018, 24/07/2018, 25/07/2018, 26/07/2018
Importe: $ 4,000.00

OP N°: 100067097

S.P.C. - MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, TRABAJO Y DESARROLLO SUSTENTABLE
LICITACIÓN PÚBLICA Nº 121/18

Objeto: SELECCIÓN DE EMPRESAS PARA LA EXPLORACIÓN Y EVENTUAL EXPLOTACIÓN Y 
DESARROLLO DE HIDROCARBUROS EN LA PROVINCIA DE SALTA.
Organismo Originante: Ministerio de Producción, Trabajo y Desarrollo Sustentable.
Expediente: 0090302-87455/2018-0.
Destino: Área Hidrocarburífera Yariguarenda - Secretaría de Energía.
Sistema: Doble sobre.
Fecha de Apertura: 08/11/2018 - Horas: 10:30
Precio del Pliego: U$S 15.000,00 (dólares quince mil con 00/100).
Adquisición de los Pliegos: Los interesados podrán adquirir el mismo, mediante depósito 
bancario o transferencia electrónica, hasta antes de la hora del acto de apertura de la 
licitación o concurso, en la cuenta del Ministerio de Producción, Trabajo y Desarrollo 
Sustentable (ex Ministerio de Desarrollo Económico) Banco Macro N° 
3-100-0008000475-6 - C.B.U. N° 2850100-6-3000080004756-1 - C.U.I.T. N° 
30-68132907-9.
Consulta: En nuestra página web compras.salta.gob.ar o personalmente en la Secretaría de 
Procedimientos de Contrataciones sito en Centro Cívico Grand Bourg, 3.º edificio, planta 
baja - Secretaría Gral. de la Gobernación - ala este o en dependencias de Casa de Salta sito 
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en Diagonal Norte Nº 933 - Capital Federal.
Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Secretaría de Procedimientos de 
Contrataciones - Centro Cívico Grand Bourg - Av. de Los Incas s/Nº - 3.º block - planta 
baja - ala este - Secretaría General de la Gobernación.
Consultas: Tel./Fax (0387) 4324372 - 4364344.

C.P.N. Maria Verónica Lozano Perez, JEFA DE PROGRAMA DE PROCEDIMIENTOS 
CONTRACTUALES

Valor al cobro: 0002 - 00008061
Fechas de publicación: 13/07/2018, 16/07/2018, 17/07/2018, 18/07/2018, 19/07/2018, 20/07/2018,

23/07/2018, 24/07/2018, 25/07/2018, 26/07/2018
Importe: $ 4,000.00

OP N°: 100067096

S.P.C. - MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, TRABAJO Y DESARROLLO SUSTENTABLE
LICITACIÓN PÚBLICA N° 122/18

Objeto: SELECCIÓN DE EMPRESAS PARA LA EXPLORACIÓN Y EVENTUAL EXPLOTACIÓN Y 
DESARROLLO DE HIDROCARBUROS EN LA PROVINCIA DE SALTA.
Organismo Originante: Ministerio de Producción, Trabajo y Desarrollo Sustentable.
Expediente: Nº 0090302-87479/2018-0.
Destino: Área Hidrocarburífera San Carlos - Secretaría de Energía.
Sistema: Doble sobre.
Fecha de Apertura: 08/11/2018 - Horas: 11:30.
Precio del Pliego: U$S 10.000,00 (dólares diez mil con 00/100).
Adquisición de los Pliegos: Los interesados podrán adquirir el mismo, mediante depósito 
bancario o transferencia electrónica, hasta antes de la hora del acto de apertura de la 
licitación o concurso, en la cuenta del Ministerio de Producción, Trabajo y Desarrollo 
Sustentable (ex Ministerio de Desarrollo Económico) Banco Macro N° 
3-100-0008000475-6 - C.B.U. N° 2850100-6-3000080004756-1 - C.U.I.T. N° 
30-68132907-9.
Consulta: En nuestra página web compras.salta.gob.ar o personalmente en la Secretaría de 
Procedimientos de Contrataciones sito en Centro Cívico Grand Bourg, 3.º edificio, planta 
baja, Sec. Gral. de la Gobernación - ala este o en dependencias de Casa de Salta sito en 
Diagonal Norte N° 933 - Capital Federal.
Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Secretaría de Procedimientos de 
Contrataciones - Centro Cívico Grand Bourg - Av. de Los Incas s/N° - 3.º block - planta 
baja - Secretaría General de la Gobernación.
Consultas: Tel./Fax (0387) 4324372 - 4364344.

C.P.N. Maria Verónica Lozano Perez, JEFA DE PROGRAMA DE PROCEDIMIENTOS 
CONTRACTUALES

Valor al cobro: 0002 - 00008060
Fechas de publicación: 13/07/2018, 16/07/2018, 17/07/2018, 18/07/2018, 19/07/2018, 20/07/2018,

23/07/2018, 24/07/2018, 25/07/2018, 26/07/2018
Importe: $ 4,000.00
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OP N°: 100067095

S.P.C. - MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, TRABAJO Y DESARROLLO SUSTENTABLE
LICITACIÓN PÚBLICA N° 123/18

Objeto: SELECCIÓN DE EMPRESAS PARA LA EXPLORACIÓN Y EVENTUAL EXPLOTACIÓN Y 
DESARROLLO DE HIDROCARBUROS EN LA PROVINCIA DE SALTA.
Organismo Originante: Ministerio de Producción, Trabajo y Desarrollo Sustentable.
Expediente: 0090302-87462/2018-0.
Destino: Área Hidrocarburífera Las Cañitas - Secretaría de Energía.
Sistema: Doble sobre.
Fecha de Apertura: 09/11/2018 - Horas:11:00
Precio del Pliego: U$S 15.000,00 (dólares quince mil con 00/100).
Adquisición de los Pliegos: Los interesados podrán adquirir el mismo, mediante depósito 
bancario o transferencia electrónica, hasta antes de la hora del acto de apertura de la 
licitación o concurso, en la cuenta del Ministerio de Producción, Trabajo y Desarrollo 
Sustentable (ex Ministerio de Desarrollo Económico) Banco Macro N° 
3-100-0008000475-6 - C.B.U. N° 2850100-6-3000080004756-1 - C.U.I.T. N° 
30-68132907-9.
Consulta: En nuestra pagina web compras.salta.gob.ar o personalmente en la Secretaría de 
Procedimientos de Contrataciones sito en Centro Cívico Grand Bourg, 3.° edificio, planta 
baja, Sec. Gral. de la Gobernación - ala este o en dependencias de Casa de Salta sito en 
Diagonal Norte N° 933 - Capital Federal.
Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Secretaría de Procedimientos de 
Contrataciones - Centro Cívico Grand Bourg - Av. de Los Incas s/N° - 3.° block - planta 
baja - Secretaría General de la Gobernación.
Consultas: Tel./Fax (0387) 4324372 - 4364344.

C.P.N. Maria Verónica Lozano Perez, JEFA DE PROGRAMA DE PROCEDIMIENTOS 
CONTRACTUALES

Valor al cobro: 0002 - 00008059
Fechas de publicación: 13/07/2018, 16/07/2018, 17/07/2018, 18/07/2018, 19/07/2018, 20/07/2018,

23/07/2018, 24/07/2018, 25/07/2018, 26/07/2018
Importe: $ 4,000.00

OP N°: 100067094

S.P.C. - MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, TRABAJO Y DESARROLLO SUSTENTABLE
LICITACIÓN PÚBLICA Nº 124/18

Objeto: SELECCIÓN DE EMPRESAS PARA LA EXPLORACIÓN Y EVENTUAL EXPLOTACIÓN Y 
DESARROLLO DE HIDROCARBUROS EN LA PROVINCIA DE SALTA.
Organismo Originante: Ministerio de Producción, Trabajo y Desarrollo Sustentable.
Expediente: Nº 0090302-87476/2018-0.
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Destino: Área Hidrocarburífera Santa Rosa - Secretaría de Energía.
Sistema: Doble sobre.
Fecha de Apertura: 07/11/2018 - Horas: 11:30.
Precio del Pliego: U$S 10.000,00 (dólares diez mil con 00/100).
Adquisición de los Pliegos: Los interesados podrán adquirir el mismo, mediante depósito 
bancario o transferencia electrónica, hasta antes de la hora del acto de apertura de la 
licitación o concurso, en la cuenta del Ministerio de Producción, Trabajo y Desarrollo 
Sustentable (ex Ministerio de Desarrollo Económico) Banco Macro Nº 
3-100-0008000475-6 - C.B.U. Nº 2850100-6-3000080004756-1- C.U.I.T. Nº 
30-68132907-9.
Consulta: En nuestra página web compras.salta.gob.ar o personalmente en la Secretaría de 
Procedimientos de Contrataciones sito en Centro Cívico Grand Bourg, 3.º edificio, planta 
baja - ala este - Secretaría Gral. de la Gobernación -o en dependencias de Casa de Salta sito 
en Diagonal Norte Nº 933 - Capital Federal.
Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Secretaría de Procedimientos de 
Contrataciones - Centro Cívico Grand Bourg - Av. de Los Incas s/Nº - 3.º block - planta 
baja - ala este - Secretaría General de la Gobernación.
Consultas: Tel./Fax (0387) 4324372 - 4364344.

C.P.N. Maria Verónica Lozano Perez, JEFA DE PROGRAMA DE PROCEDIMIENTOS 
CONTRACTUALES

Valor al cobro: 0002 - 00008058
Fechas de publicación: 13/07/2018, 16/07/2018, 17/07/2018, 18/07/2018, 19/07/2018, 20/07/2018,

23/07/2018, 24/07/2018, 25/07/2018, 26/07/2018
Importe: $ 4,000.00

OP N°: 100067093

S.P.C. - MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, TRABAJO Y DESARROLLO SUSTENTABLE
LICITACIÓN PÚBLICA Nº 125/18

Objeto: SELECCIÓN DE EMPRESAS PARA LA EXPLORACIÓN Y EVENTUAL EXPLOTACIÓN Y 
DESARROLLO DE HIDROCARBUROS EN LA PROVINCIA DE SALTA.
Organismo Originante: Ministerio de Producción, Trabajo y Desarrollo Sustentable.
Expediente: 0090302-87489/2018-0.
Destino: Área Hidrocarburífera San Telmo - Secretaría de Energía.
Sistema: Doble sobre.
Fecha de Apertura: 09/11/2018 - Horas: 11:30
Precio del Pliego: U$S 10.000,00 (dólares diez mil con 00/100)
Adquisición de los Pliegos: Los interesados podrán adquirir el mismo, mediante depósito 
bancario o transferencia electrónica, hasta antes de la hora del acto de apertura de la 
licitación o concurso, en la cuenta del Ministerio de Producción, Trabajo y Desarrollo 
Sustentable (ex Ministerio de Desarrollo Económico) Banco Macro N° 
3-100-0008000475-6. - C.B.U. N° 2850100-6-3000080004756-1 - C.U.I.T. N° 
30-68132907-9.
Consulta: En nuestra página web compras.salta.gob.ar o personalmente en la Secretaría de 
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Procedimientos de Contrataciones sito en Centro Cívico Grand Bourg, 3.º edificio, planta 
baja - ala este - Secretaría Gral. de la Gobernación - o en dependencias de Casa de Salta sito 
en Diagonal Norte 933 - Capital Federal.
Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Secretaría de Procedimientos de 
Contrataciones - Centro Cívico Grand Bourg - Av. de Los Incas s/Nº - 3.º block - planta 
baja - ala este - Secretaría General de la Gobernación.
Consultas: Tel./Fax (0387) 4324372 - 4364344.

C.P.N. Maria Verónica Lozano Perez, JEFA DE PROGRAMA DE PROCEDIMIENTOS 
CONTRACTUALES

Valor al cobro: 0002 - 00008057
Fechas de publicación: 13/07/2018, 16/07/2018, 17/07/2018, 18/07/2018, 19/07/2018, 20/07/2018,

23/07/2018, 24/07/2018, 25/07/2018, 26/07/2018
Importe: $ 4,000.00

OP N°: 100067092

S.P.C. - MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, TRABAJO Y DESARROLLO SUSTENTABLE
LICITACIÓN PÚBLICA Nº 126/18

Objeto: SELECCIÓN DE EMPRESAS PARA LA EXPLORACIÓN Y EVENTUAL EXPLOTACIÓN Y 
DESARROLLO DE HIDROCARBUROS EN LA PROVINCIA DE SALTA.
Organismo Originante: Ministerio de Producción, Trabajo y Desarrollo Sustentable.
Expediente: 0090302-87470/2018-0.
Destino: Área Hidrocarburífera Guayacan -Secretaría de Energía.
Sistema: Doble sobre.
Fecha de Apertura: 07/11/2018 - Horas: 10:00
Precio del Pliego: U$S 15.000,00 (dólares quince mil con 00/100).
Adquisición de los Pliegos: Los interesados podrán adquirir el mismo, mediante depósito 
bancario o transferencia electrónica, hasta antes de la hora del acto de apertura de la 
licitación o concurso, en la cuenta del Ministerio de Producción, Trabajo y Desarrollo 
Sustentable (ex Ministerio de Desarrollo Económico) Banco Macro Nº 
3-100-0008000475-6 - C.B.U. Nº 2850100-6-3000080004756-1 - C.U.I.T. Nº 
30-68132907-9.
Consulta: En nuestra página web compras.salta.gob.ar o personalmente en la Secretaría de 
Procedimientos de Contrataciones sito en Centro Cívico Grand Bourg, 3.º edificio, planta 
baja - Secretaría Gral. de la Gobernación - ala este - o en dependencias de Casa de Salta sito 
en Diagonal Norte 933 - Capital Federal.
Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Secretaría de Procedimientos de 
Contrataciones - Centro Cívico Grand Bourg - Av. de Los Incas s/Nº - 3.º block - planta 
baja - ala este - Secretaría General de la Gobernación.
Consultas: Tel./Fax (0387) 4324372 - 4364344.

C.P.N. Maria Verónica Lozano Perez, JEFA DE PROGRAMA DE PROCEDIMIENTOS 
CONTRACTUALES

Valor al cobro: 0002 - 00008056
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Fechas de publicación: 13/07/2018, 16/07/2018, 17/07/2018, 18/07/2018, 19/07/2018, 20/07/2018,
23/07/2018, 24/07/2018, 25/07/2018, 26/07/2018

Importe: $ 4,000.00
OP N°: 100067091

S.P.C. - MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, TRABAJO Y DESARROLLO SUSTENTABLE 
LICITACIÓN PÚBLICA N° 127/18

Objeto: SELECCIÓN DE EMPRESAS PARA LA EXPLORACIÓN Y EVENTUAL EXPLOTACIÓN Y 
DESARROLLO DE HIDROCARBUROS EN LA PROVINCIA DE SALTA.
Organismo Originante: Ministerio de Producción, Trabajo y Desarrollo Sustentable.
Expediente: Nº 0090302-87481/2018-0.
Destino: Área Hidrocarburífera Pocoy - Secretaría de Energía.
Sistema: Doble sobre.
Fecha de Apertura: 09/11/2018 - Horas:10:30
Precio del Pliego: U$S 10.000,00 (dólares diez mil con 00/100).
Adquisición de los Pliegos: Los interesados podrán adquirir el mismo, mediante depósito 
bancario o transferencia electrónica, hasta antes de la hora del acto de apertura de la 
licitación o concurso, en la cuenta del Ministerio de Producción, Trabajo y Desarrollo 
Sustentable (ex Ministerio de Desarrollo Económico) Banco Macro N° 
3-100-0008000475-6 - C.B.U. N° 2850100-6-3000080004756-1 - C.U.I.T. N° 
30-68132907-9.
Consulta: En nuestra página web compras.salta.gob.ar o personalmente en la Secretaría de 
Procedimientos de Contrataciones sito en Centro Cívico Grand Bourg, 3.° edificio, planta 
baja, Sec. Gral. de la Gobernación - ala este o en dependencias de Casa de Salta sito en 
Diagonal Norte N° 933 - Capital Federal.
Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Secretaría de Procedimientos de 
Contrataciones - Centro Cívico Grand Bourg - Av. de Los Incas s/N° - 3.° block - planta 
baja - Secretaría General de la Gobernación.
Consultas: Tel./Fax (0387) 4324372 - 4364344.

C.P.N. Maria Verónica Lozano Perez, JEFA DE PROGRAMA DE PROCEDIMIENTOS 
CONTRACTUALES

Valor al cobro: 0002 - 00008055
Fechas de publicación: 13/07/2018, 16/07/2018, 17/07/2018, 18/07/2018, 19/07/2018, 20/07/2018,

23/07/2018, 24/07/2018, 25/07/2018, 26/07/2018
Importe: $ 4,000.00

OP N°: 100067090

S.P.C. - MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, TRABAJO Y DESARROLLO SUSTENTABLE
LICITACIÓN PÚBLICA Nº 128/18

Objeto: SELECCIÓN DE EMPRESAS PARA LA EXPLORACIÓN Y EVENTUAL EXPLOTACIÓN Y 
DESARROLLO DE HIDROCARBUROS EN LA PROVINCIA DE SALTA.
Organismo Originante: Ministerio de Producción, Trabajo y Desarrollo Sustentable.
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Expediente: 0090302-87452/2018-0.
Destino: Área Hidrocarburífera Pichanal - Secretaría de Energía.
Sistema: Doble sobre.
Fecha de Apertura: 08/11/2018 - Horas: 10:00
Precio del Pliego: U$S 15.000,00 (dólares quince mil con 00/100).
Adquisición de los Pliegos: Los interesados podrán adquirir el mismo, mediante depósito 
bancario o transferencia electrónica, hasta antes de la hora del acto de apertura de la 
licitación o concurso, en la cuenta del Ministerio de Producción, Trabajo y Desarrollo 
Sustentable (ex Ministerio de Desarrollo Económico) Banco Macro Nº 
3-100-0008000475-6. - C.B.U. N° 2850100-6-3000080004756-1 - C.U.I.T. N° 
30-68132907-9.
Consulta: En nuestra página web compras.salta.gob.ar o personalmente en la Secretaría de 
Procedimientos de Contrataciones sito en Centro Cívico Grand Bourg, 3.º edificio, planta 
baja - Sec. Gral. de la Gobernación - ala este o en dependencias de Casa de Salta sito en 
Diagonal Norte Nº  933 Capital Federal.
Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Secretaría de Procedimientos de 
Contrataciones - Centro Cívico Grand Bourg - Av. de Los Incas s/Nº - 3.º block - planta 
baja - Secretaría General de la Gobernación.
Consultas: Tel./Fax (0387) 4324372 - 4364344.

C.P.N. Maria Verónica Lozano Perez, JEFA DE PROGRAMA DE PROCEDIMIENTOS 
CONTRACTUALES

Valor al cobro: 0002 - 00008054
Fechas de publicación: 13/07/2018, 16/07/2018, 17/07/2018, 18/07/2018, 19/07/2018, 20/07/2018,

23/07/2018, 24/07/2018, 25/07/2018, 26/07/2018
Importe: $ 4,000.00

OP N°: 100067088

S.P.C. - MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, TRABAJO Y DESARROLLO SUSTENTABLE
LICITACIÓN PÚBLICA N° 129/18

Objeto: SELECCIÓN DE EMPRESAS PARA LA EXPLORACIÓN Y EVENTUAL EXPLOTACIÓN Y 
DESARROLLO DE HIDROCARBUROS EN LA PROVINCIA DE SALTA.
Organismo Originante: Ministerio de Producción, Trabajo y Desarrollo Sustentable.
Expediente: 0090302-87465/2018-0.
Destino: Área Hidrocarburífera Ipaguazu - Secretaría de Energía.
Sistema: Doble sobre.
Fecha de Apertura: 07/11/2018 - Horas: 10:30
Precio del Pliego: U$S 15.000,00 (dólares quince mil con 00/100).
Adquisición de los Pliegos: Los interesados podrán adquirir el mismo, mediante depósito 
bancario o transferencia electrónica, hasta antes de la hora del acto de apertura de la 
licitación o concurso, en la cuenta del Ministerio de Producción, Trabajo y Desarrollo 
Sustentable (ex Ministerio de Desarrollo Económico) Banco Macro N° 
3-100-0008000475-6 - C.B.U. N° 2850100-6-3000080004756-1 - C.U.I.T. N° 
30-68132907-9.
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Consulta: En nuestra página web compras.salta.gob.ar o personalmente en la Secretaría de 
Procedimientos de Contrataciones sito en Centro Cívico Grand Bourg, 3.º edificio, planta 
baja, Sec. Gral. de la Gobernación - ala este o en dependencias de Casa de Salta sito en 
Diagonal Norte N° 933 Capital Federal.
Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Secretaría de Procedimientos de 
Contrataciones - Centro Cívico Grand Bourg - Av. de los Incas s/N° - 3.º block - planta 
baja - Secretaría General de la Gobernación.
Consultas: Tel./Fax (0387) 4324372 - 4364344.

C.P.N. Maria Verónica Lozano Perez, JEFA DE PROGRAMA DE PROCEDIMIENTOS 
CONTRACTUALES

Valor al cobro: 0002 - 00008053
Fechas de publicación: 13/07/2018, 16/07/2018, 17/07/2018, 18/07/2018, 19/07/2018, 20/07/2018,

23/07/2018, 24/07/2018, 25/07/2018, 26/07/2018
Importe: $ 4,000.00

OP N°: 100067086

S.P.C. - MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, TRABAJO Y DESARROLLO SUSTENTABLE
LICITACIÓN PÚBLICA N° 136/18

Objeto: SELECCIÓN DE EMPRESAS PARA LA EXPLORACIÓN Y EVENTUAL EXPLOTACIÓN Y 
DESARROLLO DE HIDROCARBUROS EN LA PROVINCIA DE SALTA.
Organismo Originante: Ministerio de Producción, Trabajo y Desarrollo Sustentable.
Expediente: 0090302-87474/2018-0.
Destino: Área Hidrocarburífera Algarrobal - Secretaría de Energía.
Sistema: Doble sobre.
Fecha de Apertura: 08/11/2018 - Horas: 11:00
Precio del Pliego: U$S 10.000,00 (dólares diez mil con 00/100).
Adquisición de los Pliegos: Los interesados podrán adquirir el mismo, mediante depósito 
bancario o transferencia electrónica, hasta antes de la hora del acto de apertura de la 
licitación o concurso, en la cuenta del Ministerio de Producción, Trabajo y Desarrollo 
Sustentable (ex Ministerio de Desarrollo Económico) Banco Macro N° 
3-100-0008000475-6 - C.B.U. N° 2850100-6-3000080004756-1 - C.U.I.T. N° 
30-68132907-9.
Consulta: En nuestra página web, compras.salta.gob.ar o personalmente en la Secretaría de 
Procedimientos de Contrataciones sito en Centro Cívico Grand Bourg, 3.º edificio, planta 
baja, Sec. Gral. de la Gobernación - ala este o en dependencias de Casa de Salta sito en 
Diagonal Norte N° 933 - Capital Federal.
Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Secretaría de Procedimientos de 
Contrataciones - Centro Cívico Grand Bourg - Av. de Los Incas s/N° - 3.º block - planta 
baja - Secretaría General de la Gobernación.
Consultas: Tel./Fax (0387) 4324372 - 4364344.

C.P.N. Maria Verónica Lozano Perez, JEFA DE PROGRAMA DE PROCEDIMIENTOS 
CONTRACTUALES
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Valor al cobro: 0002 - 00008052
Fechas de publicación: 13/07/2018, 16/07/2018, 17/07/2018, 18/07/2018, 19/07/2018, 20/07/2018,

23/07/2018, 24/07/2018, 25/07/2018, 26/07/2018
Importe: $ 4,000.00

OP N°: 100067085

CONTRATACIONES DIRECTAS

DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE SALTA
CONTRATACIÓN DIRECTA P/L.N. Nº 31/2018

PARA LA ADQUISICIÓN DE HERRAMIENTAS PARA TALLER DE GOMERÍA DEL CPTO. PICHANAL
Presupuesto Oficial: $ 40.000,00 (pesos cuarenta mil).
Exptes.: Nº 0110033-127861/2018-0.
Apertura: 07 de agosto de 2018 a Horas:  09:00.
Lugar de Apertura: Div. Compras y Patrimonio D.V.S. - España Nº 721 Salta - Tel. (0387) 
4310826 y líneas Rotat. - Fax (0387)4321410.
Precio del Pliego: Sin cargo.
Consulta de Pliegos: En el Dpto. Financiero Contable de la Dirección de Vialidad de Salta, en 
horario de 07:30 a 13:00, de lunes a viernes y hasta el día 06-08-2018, inclusive.
Disposición N° 4/04 U.C.C.: Inscripción previa obligatoria en el Registro General de 
Contratistas de la Unidad Central de Contrataciones.

C.P.N. Raquel I. Maizel de Levin, JEFA DPTO. CONT. FINANC. (INT) - Sergio Eduardo 
Fernandez, JEFE DIVISIÓN COMPRAS Y PATRIMONIO

Factura de contado: 0001 - 00077798
Fechas de publicación: 25/07/2018

Importe: $ 150.00
OP N°: 100067224

SERVICIO PENITENCIARIO DE LA PROVINCIA DE SALTA
CONTRATACIÓN DIRECTA Nº 150/18

Art. 12.º - Ley Nº 6838/96 - Sistema de Contrataciones de la Provincia.
Expediente Nº 0080050-157047/2018-0 - Contratación Directa Nº 150/18. 
ADQUISICIÓN DE ROLLOS DE PAPEL FILM CON DESTINO A LOS SERVICIOS DE ALIMENTACIÓN 
DE LAS UNIDADES CARCELARIAS DE CAPITAL E INTERIOR DEPENDIENTES DEL S.P.P.S. PERÍODO 
DE PROVISIÓN 02 MESES 2018.
Fecha de Apertura: 02 de agosto de 2018   -   Horas: 10:00.
Presupuesto Oficial: Pesos cuarenta y siete mil doscientos cincuenta con 00/100 centavos ($ 
47.250,00).
Consulta y Adquisición de Pliegos: Dirección de Administración - División Compras Av. 
Hipólito Yrigoyen Nº 841 - Salta Capital (C.P. 4.400) Teléfonos 
0387-4280635/36/38/39/40/41/42 (Internos 123 o 124). 
Correo Electrónico: compras@spps.gob.ar

Gabriel Ignacio Angel, ALCAIDE JEFE DPTO. CONTABLE
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Factura de contado: 0001 - 00077787
Fechas de publicación: 25/07/2018

Importe: $ 150.00
OP N°: 100067212

CONCESIONES DE AGUA PÚBLICA

SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS - EXPTE. Nº 0090034-27697/17

Banco Macro S.A., en su carácter de propietario del inmueble catastro Nº 9417, suministro 
Nº 299, Dpto. General Güemes, tiene solicitada finalización de trámite de concesión de agua 
pública para una superficie de 29,1791 ha, con una dotación de 15,32 lts./seg. a derivar del 
Aº Garrapatas de carácter permanente.
Conforme a las previsiones de los Arts. 46, 51, 69 y 201 del Código de Aguas, se ordena la 
publicación de la presente gestión en el Boletín Oficial y en un diario de circulación en toda 
la provincia, por el término de cinco (5) días. Ello para que, en función del Art. 309 del 
mismo cuerpo legal, las personas que tengan derecho o interés legítimo tomen 
conocimiento de que podrán hacerlo valer en el término de treinta (30) días hábiles contados 
desde la última publicación, ante la Secretaría de Recursos Hídricos, sita en Avda. Bolivia Nº 
4.650, 1.º piso de esta ciudad de Salta. Fdo. Dra. Silvia Santamaria - Abogada - Jefa 
Programa Jurídico.
Secretaría de Recursos Hídricos, Salta, 13 de junio de 2018.

Dra. Silvia Santamaria, JEFA DE PROGRAMA JURÍDICO

Factura de contado: 0001 - 00077789
Fechas de publicación: 25/07/2018, 26/07/2018, 27/07/2018, 30/07/2018, 31/07/2018

Importe: $ 750.00
OP N°: 100067216

SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS - EXPTE. Nº 0090034-38096/17.

Banco Macro S.A., en su carácter de propietaria del inmueble catastro Nº 8742, Dpto. 
General Güemes, tiene solicitada ampliación de concesión de agua pública para una 
superficie de 100,0000 ha, con una dotación de 52,500 lts./seg de carácter eventual y 
bebida animal para 10.000 cabezas de ganado con 700 m3/día, a derivar del Aº Yaquiasmé, 
margen derecha.
Conforme a las previsiones de los Arts. 46, 47, 51, 69 y 201 del Código de Aguas, se ordena 
la publicación de la presente gestión en el Boletín Oficial y en un diario de circulación en 
toda la provincia, por el término de cinco (5) días. Ello para que, en función del Art. 309 del 
mismo cuerpo legal, las personas que tengan derecho o interés legítimo tomen 
conocimiento de que podrán hacerlo valer en el término de treinta (30) días hábiles contados 
desde la última publicación, ante la Secretaría de Recursos Hídricos, sita en Avda. Bolivia Nº 
4.650, 1.º piso de esta ciudad de Salta.
Salta, 30 de mayo de 2018.

Dra. Silvia Santamaria, JEFA DE PROGRAMA JURÍDICO - Dra. Sandra Mabel Siegrist, ASESORA 
LEGAL  
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Factura de contado: 0001 - 00077789
Fechas de publicación: 25/07/2018, 26/07/2018, 27/07/2018, 30/07/2018, 31/07/2018

Importe: $ 750.00
OP N°: 100067215

SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS - EXPTE. Nº 0090034-27684/17.

Banco Macro S.A., en su carácter de propietaria del inmueble catastro N° 8746, Dpto. General 
Güemes, tiene solicitada concesión de agua pública para una superficie de 100,0000 ha, con 
una dotación de 52,500 lts./seg. y bebida animal para 4000 cabezas de ganado con 280 
m3/día, a derivar del Aº Yaquiasmé, margen derecha.
Conforme a las previsiones de los Arts. 46, 47, 51, 69 y 201 del Código de Aguas, se ordena 
la publicación de la presente gestión en el Boletín Oficial y en un diario de circulación en 
toda la provincia, por el término de cinco (5) días. Ello para que, en función del Art. 309 del 
mismo cuerpo legal, las personas que tengan derecho o interés legítimo tomen 
conocimiento de que podrán hacerlo valer en el término de treinta (30) días hábiles contados 
desde la última publicación, ante la Secretaría de Recursos Hídricos, sita en Avda. Bolivia Nº 
4.650, 1.º piso de esta ciudad de Salta.
Secretaría de Recursos Hídricos, Salta, 30 de mayo de 2018.

Dra. Silvia Santamaria, JEFA DE PROGRAMA JURÍDICO

Factura de contado: 0001 - 00077789
Fechas de publicación: 25/07/2018, 26/07/2018, 27/07/2018, 30/07/2018, 31/07/2018

Importe: $ 750.00
OP N°: 100067214

SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS - EXPTE. Nº 0090034-149114/18

Angel Gabriel Anachuri, propietario del lote N° 6 del inmueble catastro N° 181, departamento 
Anta, tiene solicitada concesión de agua pública para irrigación de 8 ha. Con carácter 
eventual y una dotación de 4,2 lts./seg., aguas a derivar del arroyo Las Tortugas, margen 
izquierda y conducidas hasta la propiedad por canal comunero, comparto 4.
Conforme a las previsiones de los Arts. 47, 51, 69 y 201 del Código de Aguas, se ordena la 
publicación de la presente gestión en el Boletín Oficial y en un diario de circulación en toda 
la provincia, por el término de cinco (5) días. Ello para que, en función del Art. 309 del 
mismo cuerpo legal, las personas que tengan derecho o interés legítimo tomen 
conocimiento de que podrán hacerlo valer en el término de treinta (30) días hábiles contados 
desde la última publicación, ante la Secretaría de Recursos Hídricos, sita en Avda. Bolivia Nº 
4.650, 1.º piso de esta ciudad de Salta. Fdo.: Dra. Silvia Santamaria - Abogada - Jefa del 
Programa Jurídico.
Secretaría de Recursos Hídricos, Salta, 17 de julio de 2018.

Dra. Silvia Santamaria, JEFA DE PROGRAMA JURÍDICO

Factura de contado: 0001 - 00077779
Fechas de publicación: 24/07/2018, 25/07/2018, 26/07/2018, 27/07/2018, 30/07/2018

Importe: $ 750.00
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OP N°: 100067201

SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS - EXPTE. N° 34-79.903/77 

Miriam Elena Berruezo, D.N.I. N° 14.022.310, propietaria del inmueble catastro N° 1935, 
suministro 101 del Dpto. Cerrillos, tiene solicitada finalización del trámite de concesión de 
agua pública para irrigación de 4,9613 ha con carácter permanente con una dotación de 
2,60 lts./seg., aguas a derivar del río Toro margen izquierda. 
Conforme a las previsiones de los Arts. 51, 69 y 201 del Código de Aguas, se ordena la 
publicación de la presente gestión en el Boletín Oficial y en un diario de circulación en toda 
la provincia, por el término de cinco (5) días. Ello para que, en función del Art. 309 del 
mismo cuerpo legal, las personas que tengan derecho o interés legítimo tomen 
conocimiento de que podrán hacerlo valer en el término de treinta (30) días hábiles contados 
desde la última publicación, ante la Secretaría de Recursos Hídricos, sita en Avda. Bolivia Nº 
4.650, 1.° piso de esta ciudad de Salta. Fdo.: Dra. Sandra Siegrist, Asesora Legal del 
Programa Legal y Técnico de la Secretaría de Recursos Hídricos.
Secretaría de Recursos Hídricos, Salta 31 de mayo de 2018.

Dra. Silvia Santamaria, JEFA DE PROGRAMA JURÍDICO - Dra. Sandra Mabel Siegrist, ASESORA 
LEGAL

Factura de contado: 0004 - 00008499
Fechas de publicación: 24/07/2018, 25/07/2018, 26/07/2018, 27/07/2018, 30/07/2018

Importe: $ 750.00
OP N°: 400011667
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EDICTOS DE MINAS

MARISA 10 - EXPTE. Nº 22996  

El Sr. Juez de Minas y en lo Comercial de Registro de la Provincia de Salta, hace saber a los 
efectos de los Arts. 51, 52, 53 y 66 del Código de Minería (texto ordenando en Decreto Nº 
456/97) que ordenó el registro de la manifestación de descubrimiento de la mina Marisa 
10 - Expte. Nº 22996, de litio y potasio, ubicada en el departamento de Los Andes, lugar 
Salar de Santa Maria, de propiedad de Yolanda Margarita Farfan. Las coordenadas del punto 
de manifestación de descubrimiento (P.M.D.) y de los correspondientes esquineros son las 
siguientes:
Coordenadas Gauss-Krüger de Pertenencias Posgar/94

Y X
3437213.12 7277205.85
3437991.99 7277944.85
3437991.99 7276146.94
3437213.12 7276146.94

P.M.D.: Y= 3437851.20 X= 7276751.73
Superficie concedida: 111,25 ha. Los terrenos afectados son de propiedad fiscal. El presente 
edicto sirve de citación para que en el plazo de 60 (sesenta) días se presenten los que se 
creyesen con derecho a deducir oposición.
Secretaría, 16 de julio de 2018.

Dra. M. Alejandra Loutayf, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00077794
Fechas de publicación: 25/07/2018, 31/07/2018, 08/08/2018

Importe: $ 450.00
OP N°: 100067221

ARIZARO VI GG - EXPTE. Nº 23.001

La Dra. Alejandra Loutayf, Secretaria del Juzgado de Minas y en lo Comercial de Registro de 
la Provincia de Salta, hace saber a los efectos de los Arts. 51, 52, 53 y 66 del Código de 
Minería (según texto ordenado Dec.-Ley Nº 456/97) que Argentina Litio y Energía S.A. en el 
Expte. Nº 23.001 - ha manifestado descubrimiento de salmuera de litio y borato en el Salar 
de Arizaro del departamento de Los Andes. La mina se denominará Arizaro VI GG. Las 
coordenadas del punto de Manifestación de Descubrimiento (P.M.D.) y de los 
correspondientes esquineros son:

Coordenadas Gauss Krüger - Posgar - 94

1) Y: 2595177.89 X: 7251000.00
2) Y: 2595332.03 X: 7251000.00
3) Y: 2595332.03 X: 7240000.00
4) Y: 2593800.00 X: 7240000.00
5) Y: 2593800.00 X: 7240700.00
6) Y: 2592800.01 X: 7240700.01
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7) Y: 2592800.01 X: 7243454.01
8) Y: 2592515.00 X: 7243454.01
9) Y: 2592515.00 X: 7247589.90
10) Y: 2594424.58 X: 7247589.90
11) Y: 2594424.58 X: 7249031.60
12) Y: 2595177.89 X: 7249031.63

Área: 2130 ha   8241m3
PDM: Y: 2595090.40 Y: 7243430.00
Los terrenos son de propiedad fiscal.
Secretaría, 16 de junio de 2018.

Dra. M. Alejandra Loutayf, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00077740
Fechas de publicación: 19/07/2018, 25/07/2018, 02/08/2018

Importe: $ 450.00
OP N°: 100067145

SENTENCIAS

TRIBUNAL DE JUICIO - SALA VI
Lescano, Héctor Enrique - Expte. J01 Nº 149313/18

"Salta, 24 de abril de 2018. VEREDICTO:..., FALLA: I. TENER POR RATIFICADO el acuerdo de 
Juicio Abreviado acompañado a fojas 01/04. II. CONDENANDO a HÉCTOR ENRIQUE LESCANO, 
D.N.I. Nº 27.764.987, Pront. Nº 52.089 Secc. S.P., nacido el 07/12/1979 en Salta Capital, 
hijo de Víctor Enrique (f) y Celestina Petrona Vaca (f), de las demás condiciones personales 
obrantes en autos, a la pena de UN AÑO DE PRISIÓN DE EJECUCIÓN EFECTIVA, ACCESORIAS 
LEGALES Y COSTAS, por resultar autor penalmente responsable de los delitos de ROBO Y 
AMENAZAS en CONCURSO REAL, en perjuicio de la Sra. Maria Raquel Mena y RESISTENCIA A 
LA AUTORIDAD Y AMENAZAS CON ARMA en CONCURSO IDEAL, en perjuicio de Personal 
Policial; en los términos de los Arts. 164, 149 bis 1.º párrafo, 1.º supuesto, 239, 149 bis 2.º 
párrafo, 2.º supuesto, 29 Inc. 3.º, 55, 54, 40 y 41 del C.P. ORDENANDO que el mismo sea 
trasladado a la Unidad Carcelaria Nº 1, para el cumplimiento de su condena. III. 
DECLARANDO al condenado HÉCTOR ENRIQUE LESCANO, de las demás condiciones 
personales obrantes en autos, REINCIDENTE POR SEGUNDA VEZ, de conformidad al Art. 50 
del Código Penal, y en consecuencia, DIFIRIENDO la unificación de las Condenas solicitada 
en Acta que antecede, hasta tanto se recepcione la causa 4785/12 del Tribunal de Juicio Sala 
III. IV. DISPONIENDO que por Secretaría se efectúe el cómputo de pena y se libren los oficios 
correspondientes. V. TENIENDO por renunciado las  partes a los plazos legales para recurrir 
la presente resolución, conforme a lo dispuesto en el Art. 218 C.P.P. VI. FIJANDO audiencia 
para el quinto día hábil a partir de la fecha a horas doce y cuarenta y cinco para dar lectura a 
los fundamentos que con este Veredicto integrarán la Sentencia. VII. CÓPIESE y REGÍSTRESE. 
Fdo.: Dr. José Luis Riera, Juez de la Sala VI del Tribunal de Juicio. Ante mí Dra. María Castillo 
Goytia, Secretaria".
"Salta, 2 de mayo de 2018. Y VISTA: La Causa J01 Nº 149313/18 seguida contra INCIDENTE 
DE JUICIO ABREVIADO SOLICITADO POR LEZCANO, HECTOR ENRIQUE, y CONSIDERANDO:... 
RESUELVE: I) UNIFICAR las condenas impuestas a HÉCTOR ENRIQUE LEZCANO, D.N.I. Nº 
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27.764.987, Pront. Nº 52.089 Secc. S.P., en esta causa y la dictada en Expte. 4785/12 del 
Tribunal de Juicio Sala III, imponiendo la pena ÚNICA de SIETE AÑOS DE PRISIÓN, de 
conformidad a lo establecido por el Art. 58 del Código Penal II) DISPONER que por Secretaría 
se practique el correspondiente cómputo de pena, una vez firme la presente. III) CÓPIESE, 
REGÍSTRESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE." Fdo. Dr. José Luis Riera - Juez; Dra. Maria Castillo 
Goytia - Secretaria.
DATOS PERSONALES: HÉCTOR ENRIQUE LESCANO, D.N.I. Nº 27.764.987, Pront. Nº 52.089 
Secc. S.P., nacido el 07/12/1979 en Salta Capital, hijo de Víctor Enrique (f) y Celestina 
Petrona Vaca (f). 
CUMPLE LA PENA IMPUESTA: 10/06/2021.
Salta, 19 de julio de 2018.

Dr. José Luis Riera, JUEZ - Dra. Maria Castillo Goytia, SECRETARIA

Recibo sin cargo: 100008017
Fechas de publicación: 25/07/2018

Sin cargo
OP N°: 100067231

TRIBUNAL DE JUICIO - SALA IV
Hugo Andrés Vides - Expte. N° 150268/18

"Salta, 18 de mayo de 2018. ... FALLA: I ) CONDENANDO a HUGO ANDRÉS VIDES, D.N.I. N° 
33.046.846, argentino, nacido el 13/01/1988, en Salta - Capital, hijo de Rubén Alfredo (v) y 
de Mirta Beatriz Flores (v), soltero, con instrucción secundaria incompleta, realizando 
trabajos como jornalero en Jujuy, con domicilio en Mza. N° 354 "C", lote N° 18 del B° Siglo XXI 
de esta ciudad, Prontuario Policial N° 39.085 Secc. R.H. y demás condiciones personales 
obrantes en autos a la PENA DE TRES MESES DE PRISIÓN EFECTIVA y COSTAS por resultar 
autor material y penalmente responsable de los delitos de ROBO y RESISTENCIA A LA 
AUTORIDAD en CONCURSO REAL (Arts. 164, 239, 55, 27, 45, 29 Inc. 3 , 40 y 41 del C.P). 
DISPONIENDO que el condenado sea inmediatamente alojado en la Unidad Carcelaria Local.-
II.- DECLARANDO a HUGO ANDRÉS VIDES REINCIDENTE por QUINTA VEZ de conformidad 
con lo dispuesto por el Art. 50 del C.P.- III.- UNIFICANDO la CONDENA impuesta en la 
presente causa a HUGO ANDRÉS VIDES con la que registra en el nombrado   dictada por el 
Tribunal Oral Federal N° 2 de Salta en Expte. N° 71003140/2009/TO1 (353) en la PENA 
ÚNICA DE UN AÑO Y TRES MESES DE PRISIÓN EFECTIVA Y COSTAS (Arts. 40, 41 y 58 del 
C.P.). IV.- CONDENANDO..., V.- DECLARANDO..., VI.- DISPONIENDO..., VII.-
ORDENANDO..., VIII.- OPORTUNAMENTE..., IX.- CÓPIESE..., Fdo.: Dra. Norma B. Vera, Vocal 
N° 3 del Tribunal de Juicio Sala IV. Ante mí: Dr. Leonardo G. Feans, Secretario".-
CUMPLE LA PENA IMPUESTA: El día SEIS DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO 
(06/12/2018).-
Salta, 19 de julio de 2018.

Dra. Norma Beatriz Vera, JUEZA; Dr. Leonardo G. Feans, SECRETARIO

Recibo sin cargo: 400001601
Fechas de publicación: 25/07/2018

Sin cargo
OP N°: 400011671
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SUCESORIOS

La Dra. Mercedes Alejandra Filtrin, Jueza Titular del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y 
Comercial 6.ª Nominación, Secretaría de la Dra. María del Huerto Castanié, en los autos 
caratulados: SUMBAINE, TEODORO POR SUCESORIO - EXPTE. Nº 619.310/18, ordena citar, 
por edictos, que se publicarán durante 1 (un) día en el Boletín Oficial (Art. 2340 del C.C.y 
C.N.), a todos los que se consideren con derechos a los bienes de esta sucesión, ya sea 
como herederos o acreedores, para que dentro del término de treinta días de la última 
publicación comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiera lugar por 
ley. Fdo.: Dra. Mercedes Alejandra Filtrin, Jueza - Dra. María del Huerto Castanié, Secretaria.
Salta, 16 de julio de 2018.

Dra. María del Huerto Castanié, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00077785
Fechas de publicación: 25/07/2018

Importe: $ 150.00
OP N°: 100067211

El Dr. Tomas L. Méndez Curutchet, Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de 
Primera Nominación del Distrito Judicial Centro, Secretaría del Dr. Urbano Sonzini Astudillo, 
en los autos caratulados: ALTAMIRANDA, ALCIDES OSCAR POR SUCESORIO - EXPTE. N° 
554596/16, ordena la publicación de edicto por 1 (un) día en el Boletín Oficial (conforme 
Art. 2340 del Código Civil y Comercial) citando a todos los que se consideren con derecho a 
los bienes de esta sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para que dentro de treinta 
días de su publicación comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar por ley.
Salta, 29 de junio 2018.

Dr. Urbano Sonzini Astudillo, SECRETARIO

Factura de contado: 0004 - 00008503
Fechas de publicación: 25/07/2018

Importe: $ 150.00
OP N°: 400011674

La Dra. Claudia Ibáñez de Alemán, Jueza de 1.a Instancia en lo Civil y Comercial 7.ª 
Nominación; Secretaría a cargo de la Dra. Liliana Elisa Ferreira, en los autos: FIGUEROA 
GENARO AMADEO - SUCESORIO - EXPTE. N° 2-434024/13, cita a todos los que se 
consideren con derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea como herederos o acreedores, 
para que en el término de treinta días, comparezcan a hacerlos valer (Art. 723 del C.P.C.C.). 
El presente edicto deberá publicarse por el plazo de 3 (tres) días en el Boletín Oficial y un 
diario de circulación comercial masiva.
Salta, 29 de junio de 2018.
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Dra. Ines de la Zerda, SECRETARIA

Recibo sin cargo: 400001600
Fechas de publicación: 25/07/2018, 26/07/2018, 27/07/2018

Sin cargo
OP N°: 400011670

La Dra. Jacqueline San Miguel de Murga, Jueza de 1.ª lnstancia en lo Civil y Comercial de 8.a

Nominación, Secretaría de la Dra. Sara Alsina Garrido, en los autos caratulados: 
MALDONADO DE SERRANO, LUCIA NELLY POR SUCESORIO - EXPTE. N° C 30013/99, cita y 
emplaza a todos los que se consideren con derechos a los bienes de esta sucesión, ya sea 
como herederos o acreedores, para que dentro del término de treinta días de la última 
publicación, comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que dispone el Art. 
724 del C.P.C.C. Publíquese por el término de 3 (tres) días en el Boletín Oficial y en el diario 
El Tribuno (Art. 723 C.P.C. y C.). Salta, 01 de julio de 2003. Fdo. Dra. Nelda Villada Valdez, 
Jueza -  Dra. Teresa del Carmen Lopez, Secretaria.
Salta, 19 de junio de 2018.

Dra. Sara E. Alsina Garrido, SECRETARIA

Factura de contado: 0004 - 00008494
Fechas de publicación: 23/07/2018, 24/07/2018, 25/07/2018

Importe: $ 450.00
OP N°: 400011660

REMATES JUDICIALES

POR SILVIA PATRICIA CEJAS - JUICIO EXPTE. Nº 546773/16

Remate Judicial por Quiebra - Enajenadora Silvia Patricia Cejas - Inmuebles Ubicados en 
Complejo Arenales - Sin Base 
El día 31/07/18 a Hs 19:00  en España Nº 955 Salta - Capital. Remataré sin base el 
inmuebles identificado con catastro Nº 139202- Dpto. 93- torre C piso: 7.o, ubicado en 
Complejo Arenales Av. Líbano Nº 650. Este cuenta con living comedor-dos (2) dormitorio-
cocina- baño de primera- lavadero- con todos los servicios en buen estado de conservación. 
Estado ocupacional: Desocupado. Condiciones de venta: a cargo de comprador seña del 30 % 
en el acto, so pena de dejarse sin efecto la adjudicación y de continuarse la subasta en el 
mismo acto y aplicar al remiso las responsabilidades contempladas por el Art. 597, sellado 
de rentas del 50 %, comisión de Ley del Martillero del 5 %, el impuesto a la trasferencia 
deberá ser asumido por el comprador, saldo dentro de los 5 días de aprobada la subasta 
mediante depósito judicial en cuenta Banco Macro a la orden del proveyente y como 
pertenecientes a estos autos (Art. 593), bajo apercibimiento de lo dispuesto en Art. 597. 
Ordena: Juez de 1.º Inst. de Concurso, Quiebra y Sociedades de 2.a Nom. a cargo de la Dra. 
Victoria Ambrosini de Coraita Secretaría de la Dra. Marcela Montiel Abeleira en los autos 
EMPRESA DE CONSTRUCCIONES GIACOMO FAZIO S.A. P/QUIEBRA DIRECTA - EXPTE. Nº 
546773/16. Días y horario de visita: Lunes a jueves de 18:00 a 20:00 Hs. Edictos publicados 
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por 5 días en Boletín Oficial y diario local. Informes martillera Silvia Cejas, Cel. 155391043-
monotributo. La subasta se llevará a cabo aunque el día señalado sea declarado inhábil.

Silvia Patricia Cejas, MARTILLERA PÚBLICA Y CORREDOR DE COMERCIO

Factura de contado: 0001 - 00077802
Fechas de publicación: 25/07/2018, 26/07/2018, 27/07/2018, 30/07/2018, 31/07/2018

Importe: $ 800.00
OP N°: 100067230

POR ALFREDO JOAQUIN GUDIÑO - JUICIO EXPTE. Nº 573291/16

Fiat Diesel Mod. Marea Rural 5 puertas 
El 27 de julio de 2018, a Hs. 18:00 - en calle San Felipe y Santiago Nº 942 - Ciudad de Salta, 
remataré sin base el automotor dominio CCV-592, marca Fiat Mod. Marea TDI, Rural 5 
puertas, Chasis ZFA185000W0221811, Motor 182A70000999667 (gasolero), sin funcionar, 
falta batería y turbo, butacas, pintura en regular estado. Revisar de 09:30 a 11:30 y el día del 
remate a partir de Hs. 16:30 en San F. y Stgo. Nº 942. Ordena Sr. Juez Proc. Ejecutivos 2.ª 
Nom. En juicio que se sigue C/GARCIA E. J. S//PREP. VÍA EJECUTIVA - EMB. PREVENTIVO -
EXPTE. Nº 573291/16. Se debe abonar en el acto el total del precio, Com. 10 % y sellado 
D.G.R. 0,6 %. Edictos por tres días en Boletín Oficial y Nuevo Diario. Mart. Alfredo Gudiño -
Cel.: 156-850709 - I.V.A. Monotributo.

Alfredo Joaquin Gudiño, MARTILLERO PÚBLICO

Factura de contado: 0001 - 00077793
Fechas de publicación: 25/07/2018, 26/07/2018, 27/07/2018

Importe: $ 450.00
OP N°: 100067220

POR MARCELO F. OLIVARES - JUICIO EXPTE. Nº 531.437/15

Volkswagen Gol 1.4 L
Remate: Jueves 26 de julio de 2017, a Hs. 17:00. En el Salón del Colegio Profesional de 
Martilleros y Corredores Públicos de la provincia de Salta sito en calle España Nº 955 de esta 
ciudad de Salta. Remataré con la Base de $ 70.000,00 en el estado visto que se encuentra y 
funcionado un automotor Dominio: LTC 054 Marca: Volkswagen, Modelo: Gol 1.4 L, año 
2012. Tipo: Sedan 3 Ptas., Forma de pago: 100 % de contado en dinero en efectivo, en el 
acto de remate contra entrega del bien; Sellado D.G.R.: 1,25 %, Honorarios del Martillero: 10 
%, todos a cargo del comprador y en el mismo acto. Ordena el Sr. Juez de 1.ª Instancia Civil y 
Comercial de Procesos Ejecutivos 2.ª Nominación, Dr. Ricardo J. C. Issa (Juez), Secretaría a 
cargo de la Dra. Maria Lorena Quinteros, en los autos caratulados: VOLKSWAGEN S.A. DE 
AHORRO PARA FINES DETERMINADOS C/FLORES MARIO ALBERTO, POR EJECUCIÓN 
PRENDARIA - EXPTE. Nº 531.437/15. Edictos por 2 (dos) días en Boletín Oficial y diario de 
mayor circulación comercial, Nota: El remate se llevará a cabo aunque el día fijado sea 
declarado inhábil. Se deja constancia de las deudas de la Municipalidad de la Ciudad de Salta 
$ 18.588,60. El bien podrá ser visto media hora antes de la subasta en el lugar de remate. 
Informes: Martillero Olivares F. Marcelo (I.V.A. Monot.) - Tel. 154100583.
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Salta, 28 de junio de 2018.

Dra. Maria Lorena Quinteros, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00077790
Fechas de publicación: 25/07/2018, 26/07/2018

Importe: $ 380.00
OP N°: 100067217

POR VICTOR CHENAUT - JUICIO EXPTE. N° 495222/14

Propiedad en Luracatao - Nuda Propiedad Porción 1/3%
El día 27 de julio de 2018, a Hs. 18:15 en San Felipe y Santiago Nº 942, ciudad, remataré con 
todo lo plantado y adherido al suelo por accesión física y legal, sin base, la nuda propiedad 
de la porción 1/3 que le corresponde al Sr. Tapia, Walter Luis, Cat. 1.181, Depto. Molino 
(finca Luracatao). Que el inmueble está con las medidas acorde a la cédula parcelaria siendo 
el mismo apto para cultivo (alfa) o la cría de ganado vacuno o caprino de las cuales tres 
hectáreas son explotadas por el condomino Sr. Víctor Casimiro. Estas tierras esta próximas 
al río Luracatao, carece los servicios básicos. Revisar en horario comercial. Se debe abonar 
en el acto el 30 % de seña, com. 10 % y sellado D.G.R. 1,25 % saldo dentro de los 5 días de 
aprobada la subasta mediante Dep. Judicial en Bco. Macro Bansud Suc. Tribunales, a la orden 
del Sr. Juez y como perteneciente a los autos, bajo apercibimiento de lo dispuesto por el Art. 
597 del C.P.C. y C. Ordena Sr. Juez de 1.a Inst. de Concursos, Quiebras y Sociedades 2.a Nom. 
en juicio TAPIA, WALTER LUIS - QUIEBRA PEQUEÑA - EXPTE. N° 495222/14. Edictos por cinco 
días en Boletín Oficial y el diario El Tribuno. La subasta se lleva a cabo aunque el día 
indicado sea declarado inhábil. Informe Victor Chenaut, Tel. 154684346 I.V.A.: Monotributo. 
Publicar edicto por 05 días.

Victor D. Chenaut, MARTILLERO PÚBLICO

Factura de contado: 0004 - 00008495
Fechas de publicación: 23/07/2018, 24/07/2018, 25/07/2018, 26/07/2018, 27/07/2018

Importe: $ 900.00
OP N°: 400011661

POSESIONES VEINTEAÑALES

La Dra. Eugenia Fernandez de Ullivarri, Jueza de 1.ra Instancia en lo Civil y Comercial de 1.ra

Nominación del Distrito Judicial Orán, Secretaría Nº 1 a cargo de la Dra. Natalia Campoy, en 
los autos caratulados: RAMIREZ MARIO C/OTTAVIANI ALFREDO LUIS RICARDO 
S/ADQUISICIÓN DEL DOMINIO POR PRESCRIPCIÓN - EXPTE. Nº 2108/12. Cítese a los 
herederos del Sr. Alfredo Luis Ricardo Ottaviani por edictos que se publicarán por tres (3) 
días en el Boletín Oficial y en cualquier diario de mayor circulación, para que en el término 
de diez días hagan valer sus derechos, bajo apercibimiento de designarse al Defensor de 

Pág. N° 36

Ley Nacional N° 25.506 - Ley Provincial N° 7850 - Disposiciones Boletín Oficial N° 374/15 y 375/15



Edición N° 20.309 - Salta, miércoles 25 de julio de 2018

Ausentes (Art. 343 del C.P.C.C.).
San Ramón de la Nueva Orán, 04 de mayo de 2018.

Dra. Natalia A. Campoy, PROSECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00077781
Fechas de publicación: 24/07/2018, 25/07/2018, 26/07/2018

Importe: $ 450.00
OP N°: 100067206

EDICTOS JUDICIALES

La Dra. Mercedes Alejandra Filtrin, Jueza Interina en lo Civil de Personas y Familia de 1.a 

Instancia de 3.a Nominación, Secretaría de la Dra. Maria Daniela Chermulas, en los autos 
caratulados: APARICIO RUBIO, ELDA GUADALUPE; APARICIO RUBIO, NICOLAS OSCAR 
S/CAMBIO DE NOMBRE - EXPTE. Nº 593278/17, ordena se publiquen edictos en el Boletín 
Oficial una vez por mes en el lapso de dos meses (Art. 70 del C.C.C.).
Salta, 22 de junio de 2018.

Dra. Claudia Noemi Güemes, JUEZA - Dra. Maria Daniela Chermulas, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00077797
Fechas de publicación: 25/07/2018, 27/08/2018

Importe: $ 300.00
OP N°: 100067223

La Dra. Ines Villa Nougués, Jueza de Primera Instancia en lo Civil de Personas y Familia 1.ª 
Nominación, Secretaría de la Dra. Aldana Daniela Parada; en EXPTE. N° 609.095/17, 
caratulado: LUNA, LOURDES - RECTIFICACIÓN DE PARTIDA, ha resuelto citar a todos los que 
se consideren con derecho a formular oposición para que dentro de los quince días hábiles 
computados desde la última publicación se opongan a la Rectificación de la Partida de 
Nacimiento de Lourdes Luna, D.N.I. N° 54.552.015, nacida el 03 de diciembre de 2014 en 
Salta - Capital, hija de Patricia Graciela Luna, (Acta N° 11 - tomo 23 - folio 62 - año 2015), 
en el sentido de que se agregue en dicha Partida, el número de documento de identidad de 
su progenitora, Sra. Patricia Graciela Luna, D.N.l. N° 31.922.379, y se le adicione el nombre 
de Morena Jackeline. 
Publíquese en un diario oficial de mayor circulación, una vez por mes en el lapso de dos 
meses.
Salta, 8 de mayo de 2018.

Dra. Ines Villa Nougués, JUEZA - Dra. Aldana Daniela Parada, A/C SECRETARÍA

Recibo sin cargo: 100007954
Fechas de publicación: 25/06/2018, 25/07/2018

Sin cargo
OP N°: 100066737
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El Juzgado de 1.ª Instancia de Procesos Ejecutivo en lo Civil y Comercial de 2.ª Nom. a cargo 
del Dr. Ricardo J.C. Issa - Juez, Secretaría de la Dra. Analia Cajal, en los autos caratulados: 
DORADO VALDEZ, CARLOS ALBERTO C/VARELA ZIMMER, MARIA TERESA S/EJECUTIVO -
EXPTE. N° 236.576/08, cítese a la Sra. Jimena Muthuam Varela (presunta heredera de la Sra. 
María Teresa Varela Zimmer) a comparecer a juicio, por edictos que se publicarán por dos 
días en el Boletín Oficial y diario El Tribuno, para que en el término de cinco días, que se 
computarán a partir de la última publicación, comparezca por sí, con patrocinio letrado, o 
constituyendo apoderado, a hacer valer sus derechos en estos autos, bajo apercibimiento de 
designársele Defensor Oficial para que la represente (Art. 541, Inc. 3.° del C.P.C.C.).
Salta, 22 de junio de 2018.

Dra. Daniela Ines Quiroga, SECRETARIA (I)

Factura de contado: 0004 - 00008502
Fechas de publicación: 25/07/2018, 26/07/2018

Importe: $ 300.00
OP N°: 400011673

El Dr. Leonardo Ruben Aranibar; Juez Interino de 1.a Instancia de Personas y Familia 5.ª 
Nominación, Secretaría de la Dra. Noelia Pérez de González, en los autos: VÁZQUEZ, MARÍA 
ROSA VS. LEDESMA, VÍCTOR ALEJANDRO - CUIDADO PERSONAL - EXPTE. N° 1-608.011/17, 
cita al Sr. Víctor Alejandro Ledesma, D.N.I. N° 40.628.480 para que se presente dentro de los 
nueve días de la última publicación, a fin de que tome intervención y haga valer sus 
derechos en este juicio, bajo expreso apercibimiento de asignársele para que lo represente 
al Sr. Defensor Oficial que por turno corresponda. El presente edicto deberá publicarse por 
el plazo de dos días en el Boletín Oficial y en un diario de circulación comercial de la 
provincia de Salta.
Salta, 22 de junio de 2018.

Dr. Leonardo Ruben Aranibar, JUEZ INTERINO; - Dra. Mirta Raquel Artaza, SECRETARIA

Recibo sin cargo: 400001599
Fechas de publicación: 24/07/2018, 25/07/2018

Sin cargo
OP N°: 400011664

La Dra. María Fernanda Aré Wayar, Jueza del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y 
Comercial 11.ª Nominación, Secretaría a cargo de la Dra. Lucía López Mirau - Distrito 
Judicial Centro - Provincia de Salta, en los autos caratulados: FARES, JORGE ENRIQUE VS. 
EKEMAN, CARLOS TAGE; OLDENBURG, JUANA PAULINA; LAUREANO, JUAN CARLOS; VILLA, 
DIEGO LEON - ESCRITURACIÓN - INEFICACIA DE LOS ACTOS JURÍDICOS - MEDIDAS 
CAUTELARES - EXPTE. N° 625.467/18, ha dispuesto citar por edictos, que se publicarán 
durante 3 (tres) días en el Boletín Oficial y en un diario de circulación masiva de esta ciudad 
(Art. 723 C.P.C.C.), citando a los herederos de las señoras Juana Paulina Oldenburg, Modesta 
Marín, D.N.I. N° 3.410.897 y del señor Carlos Tage Ekeman, D.N.I. N° 93.185.602 a hacer 
valer sus derechos, bajo apercibimiento de designarle Defensor Oficial para que lo 
represente en juicio (Art. 343 del C.P.C.C.). Fdo.: Dra. Lucía López Mirau.
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Salta, 08 de junio de 2018.
Dra. Lucía López Mirau, SECRETARIA

Factura de contado: 0004 - 00008492
Fechas de publicación: 23/07/2018, 24/07/2018, 25/07/2018

Importe: $ 450.00
OP N°: 400011658

El Dr. Victor Raul Soria - Juez de Primera Instancia en el Juzgado de Personas y Familia 2.a

Nom., Secretaría de la Dra. Alejandra Diez Barrantes, en los autos caratulados: SARAPURA, 
CARLOS MARCELO S/CAMBIO DE NOMBRE - EXPTE. N° 587549/17, cita por edictos que 
publicarán el pedido de cambio de nombre en el Boletín Oficial de la provincia una vez por 
mes, en el lapso de dos meses a fin de que terceros interesados eventualmente puedan 
formular oposición al cambio de nombre solicitado, llamándose actualmente Sarapura Carlos 
Marcelo a llamarse Castillo Carlos Marcelo, dentro de los 15 días contados a partir de su 
publicación.
Salta, 11 de mayo de 2018.

Dra. Alejandra Diez Barrantes, SECRETARIA

Factura de contado: 0004 - 00008434
Fechas de publicación: 25/06/2018, 25/07/2018

Importe: $ 300.00
OP N°: 400011586
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ASAMBLEAS COMERCIALES

PARQUE S.A.

Convócase a los señores accionistas de Parque S.A., a Asamblea General Ordinaria a 
celebrarse el día 15 de agosto de 2018, a las 09:00 horas, en su sede social ubicada en la 
calle Hipólito Irigoyen Nº 273 de esta ciudad de Salta para tratar el siguiente,
Orden del Día:
- Elección de dos accionistas para suscribir el Acta de Asamblea.
- Consideración de la necesidad de presentar el concurso preventivo de la sociedad.
- Consideración del Balance General, Inventario, Estados de Resultados y Memoria que 

establece el Art. 243 de la Ley de Sociedades Comerciales, y resultado del Ejercicio 
correspondientes a los Ejercicios Comerciales cerrados al 31 de diciembre de 2013, 2014, 
2015 y 2016.

- Consideración de la gestión del directorio.
- Elección de los miembros del directorio, respetando el procedimiento establecido por el 

Estatuto Social.
Nota: Se pone en conocimiento de los accionistas, que la documentación a considerar se 
encuentra a disposición para su estudio y análisis en la sede social de la sociedad.
Asimismo, se hace saber a los accionistas que la Asamblea sesionará, en primera 
convocatoria, con la presencia de accionistas que representen la mayoría de las acciones con 
derecho a votos.

Ernesto Francisco Lovaglio, PRESIDENTE

Factura de contado: 0001 - 00077816
Fechas de publicación: 25/07/2018, 26/07/2018, 27/07/2018, 30/07/2018, 31/07/2018

Importe: $ 1,400.00
OP N°: 100067257

LA VELOZ HOTELES S.A. - hoy HOTELES BALCARCE S.A.

De conformidad con lo establecido en el Estatuto Social y en la Ley General de Sociedades (la 
"LGS"), La Veloz Hoteles S.A. (hoy Hoteles Balcarce S.A.), convoca a los Sres. accionistas a 
Asamblea General Ordinaria, que se celebrará el 23 de agosto de 2018 a horas 10:00 en 
primera convocatoria y a las 11:00 horas del mismo día en segunda convocatoria, para el 
caso de no reunirse el quórum correspondiente y cualquiera sea el número de accionistas 
presentes, en el domicilio de calle Balcarce Nº 252 de la ciudad de Salta, provincia del mismo 
nombre, a los efectos de considerar y resolver el siguiente,
Orden del Día:
(1) Consideración y resolución sobre la designación de dos accionistas para firmar el Acta.
(2) Consideración y resolución sobre las razones del retardo en la convocatoria y celebración 
de la Asamblea dentro del plazo previsto por el artículo 234, último párrafo de la LGS.
(3) Consideración y resolución sobre la Memoria, Estado de Situación Patrimonial, Estado de 
Resultados, de Evolución del Patrimonio Neto y de Flujo de Efectivo, Informe de la 
Sindicatura y demás documentos previstos en el artículo 234.1 de la LGS, correspondientes 
al Ejercicio cerrado el 31 de diciembre de 2017.
(4) Consideración y resolución sobre los resultados no asignados.
(5) Consideración y resolución sobre la gestión de la intervención judicial durante el Ejercicio 
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finalizado el 31 de diciembre de 2017.
(6) Consideración y resolución sobre la gestión del directorio durante el Ejercicio finalizado 
el 31 de diciembre de 2017.
Nota: Los señores accionistas deberán remitir su correspondiente comunicación de 
asistencia a la Asamblea, hasta tres días hábiles antes de su realización (Art. 238 L.G.S.): (i) 
en el domicilio legal de la sociedad sito en calle Balcarce N° 252 de la ciudad de Salta, o (ii) a 
los correos electrónicos de la sociedad: lossola@alejandro1hotel.com.ar; 
jmcolombo@alejandro1hotel.com.ar .

Ruben Jonatán Levin - PRESIDENTE

Factura de contado: 0001 - 00077791
Fechas de publicación: 25/07/2018, 26/07/2018, 27/07/2018, 30/07/2018, 31/07/2018

Importe: $ 1,150.00
OP N°: 100067218

CLÍNICA DIVINA MISERICORDIA HOSPITAL VESPUCIO S.A.

En la ciudad de Tartagal, a los 10 días del mes de julio del año dos mil dieciocho, siendo 
horas 09:00 se reúnen en la sede social de la firma Hospital Vespucio S.A. sita en calle 
Alberdi N° 750, los integrantes del directorio: Tejerina Sossa Pablo, Romero Norah y Aparicio 
Fermina.
Acto seguido hace uso de la palabra el Dr. Tejerina Sossa Pablo, quien expresa que la 
reunión de la fecha tiene por objeto el tratamiento de los siguientes puntos:
· Estados Contables correspondientes a los Ejercicios 2014/2015/2016.
· Consideración y en su caso aprobación de la gestión del directorio hasta el 31/01/18.
· Designación de miembros del directorio por vencimiento de mandato.
Sobre el particular, expresa que encontrándose confeccionados los Estados Contables 
correspondientes a los ejercicios citados resulta conveniente el llamado a Asamblea General 
de Accionistas para su respectivo tratamiento. Puesto a consideración se aprueba por 
unanimidad la moción y se resuelve el llamado a Asamblea General Ordinaria para el 
próximo 28 de julio del 2018, a horas 10:30 en el domicilio del Centro de Empleados de 
Comercio de Tartagal (Salta), sito en calle Warnes N° 725 , con el siguiente,
Orden del Dia:
1- Designación de dos accionistas para firmar el Acta de Asamblea.
2- Lectura y consideración de Memoria , Inventario y Balances períodos desde el año 2014 a 
2016. 
3- Consideración y en su caso, aprobación de la gestión del directorio hasta el 31/01/2018. 
4- Elección de miembros del directorio por mandatos vencidos.
Finalmente se encomienda el Dr. Tejerina Sossa Pablo a realizar los trámites y gestiones 
correspondientes para la convocatoria a Asamblea General Ordinaria.
Sin más temas que tratar, siendo horas 10:00 se da por finalizada la reunión.

Dr. Pablo Tejerina Sossa, PRESIDENTE - Nora H. Romero Gonzalez, Fermina Aparicio, 
DIRECTORAS

Factura de contado: 0001 - 00077758
Fechas de publicación: 19/07/2018, 20/07/2018, 23/07/2018, 24/07/2018, 25/07/2018

Importe: $ 1,550.00
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OP N°: 100067169

AVISOS COMERCIALES

DANTUR HNOS. S.A. - ESCISIÓN DE SOCIEDAD 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 88 de la Ley General de Sociedades se 
informa que Dantur Hnos. S.A., con sede social en Jujuy Nº 673, Salta, Capital, inscripta en el 
Registro Público de Comercio de Salta al folio 254/55, asiento N° 3.178 del libro N° 12 de 
sociedades anónimas, con fecha 18 de noviembre de 2004, ha dispuesto su disolución, sin 
liquidación, aportando el 100 % de su patrimonio neto, en partes iguales, para la 
constitución de las sociedades Rodolfo Dantur S.R.L., con domicilio en Jujuy Nº 679, Salta, 
Capital y Julio Dantur S.R.L., con domicilio en Urquiza Nº 747, Salta, Capital. El activo de la 
sociedad que se escinde, según Balance Especial al 31 de mayo de 2018, asciende a $ 
11.542.964,85 y el pasivo a $ 4.968.912,30. La resolución social aprobatoria es de fecha 13 
de julio de 2018. Oposiciones de ley: C.P.N. Sergio Armando Simesen de Bielke, Zuviría  Nº 
868, Salta, lunes a viernes, en horario de 10:00 a 14:00 Hs. y de 17:00 a 20:00 Hs.

Rodolfo Dantur

Factura de contado: 0001 - 00077782
Fechas de publicación: 24/07/2018, 25/07/2018, 26/07/2018

Importe: $ 450.00
OP N°: 100067207
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ASAMBLEAS CIVILES

BIBLIOTECA POPULAR CAMPO CASEROS 

De conformidad a los resuelto por el Consejo Directivo en reunión del día 20/07/2018 y a lo 
establecido en el Art. 35 del Estatuto Social, se convoca a los Sres. asociados de la Biblioteca 
Popular Campo Caseros a la Asamblea General Ordinaria que se llevará a cabo el día 
31/08/2018 a Hs. 17:00 en la sede ubicada en calle Caseros Nº 1.925, a los efectos de tratar 
los siguientes temas,
Orden del Día:
1) Lectura y consideración del Acta y Asamblea anterior.
2) Designación de 2 (dos) socios para la firma del Acta.
3) Conformación de la Junta Electoral, compuesta por dos (2) personas.
4) Determinar el día 30 de julio del corriente año a horas 17:00 como fecha tope de 
presentación de las listas interesadas en participar del acto eleccionario.
5) Determinar el día 03 de agosto como fecha tope para el período de tachas. Se deja 
establecido que ese será el plazo para que las listas participantes puedan realizar las 
observaciones a las listas participantes.
6) Determinar el día 06 de agosto como fecha tope para oficialización de las listas y 
designación de un apoderado por cada una de ellas.
7) Determinar el día 31 de agosto del corriente año como fecha de elección de nuevas 
autoridades de acuerdo al Art. 35 del Estatuto.

Prof. Matias Jorge, PRESIDENTE - C.P.N. Pablo Rueda, PRO-TESORERO

Factura de contado: 0001 - 00077799
Fechas de publicación: 25/07/2018

Importe: $ 80.00
OP N°: 100067227

ASOCIACIÓN FRAY DOMINGO MIGLIORI - TARTAGAL

La Asociación Fray Domingo Migliori convoca a los Sres. socios a la Asamblea General 
Ordinaria que se realizará el 28 de agosto de 2018 a Hs. 21:00 en su domicilio legal de 
Guemes Nº 399 (Parroquia La Purísima) en la ciudad de Tartagal para tratar el siguiente,
Oden del Día:
1- Elección de dos socios para que conjuntamente con el presidente y el secretario 
refrenden el Acta de la Asamblea.
2- Lectura y aprobación del Acta de la Asamblea anterior.
3- Lectura y consideración de Memoria, Inventario, Balance período 2017.
4- Cuotas societarias.
5-Elección de autoridades para el período 2018-2020.
6- Líneas de trabajo para el período 2018-2020
Rubén Sica (presidente de la Asociación Fray Domingo Migliori).

Rubén Sica Ofm, PRESIDENTE

Factura de contado: 0001 - 00077792
Fechas de publicación: 25/07/2018

Importe: $ 80.00
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OP N°: 100067219

REINO DEL REVÉS - ARTE, JUEGO Y ENCUENTRO - SALTA

Convócase a los socios a Asamblea General Extraordinaria a llevarse a cabo el día 07 de 
agosto del año 2018 a horas 17:00 en la sede social, sito en calle Ruta Nacional N° 51 - Km 
2 - B° San Luis, ciudad de Salta, para tratar los siguientes temas,
Orden del Día:
1.- Estado Contable referente al proporcional del ejercicio de los años 2015, 2016 y 2017.
2.- Memoria del ejercicio finalizado en diciembre de 2015, 2016, 2017.
3.- Informe del Órgano de Fiscalización del ejercicio finalizados en diciembre de 2015, 2016 
y 2017.
4.- Iventario del ejercicio finalizados en diciembre de 2015, 2016 y 2017.
5.- Padrón de socios del ejercicio finalizado en diciembre de 2015, 2016 y 2017.
Nota: Pasada una hora de la fijada, la Asamblea se llevará a cabo con el número de socios 
presentes.

María Emilia Oviedo, PRESIDENTA

Factura de contado: 0004 - 00008501
Fechas de publicación: 25/07/2018

Importe: $ 80.00
OP N°: 400011672

AVISOS GENERALES

PARTIDO FRENTE PLURAL

La Mesa Provincial en forma conjunta con la Mesa Directiva de la Asamblea del Frente Plural 
y en uso de las facultades que le son propias, convocan a la Sesión Ordinaria del Partido 
para el día 27 de julio de 2018 a Hs. 18:00 en la sede del la Fundación PAIS sito en calle 
Urquiza Nº 16 a efectos de tratar el siguiente, 
Orden del Día:
1)  Presentación de Memoria y Balance del Partido.
2)  Asuntos varios.

Esteban Carral Cook, APODERADO 

Recibo sin cargo: 100008016
Fechas de publicación: 25/07/2018

Sin cargo
OP N°: 100067229

FE DE ERRATAS

DE LA EDICIÓN Nº 20.307 DE FECHA 23/07/2018
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SECCIÓN COMERCIAL
CONSTITUCIONES DE SOCIEDAD
EMPRENDIMIENTO 56 S.R.L.
⦁ Pág. Nºs 39 y 40
O.P. Nº 100067187
Donde Dice:
(Fecha) SECRETARÍA, Salta 23 de julio de 2018.
Debe Decir:
(Fecha) SECRETARÍA, Salta 03 de julio de 2018.

La Dirección

Recibo sin cargo: 100008019
Fechas de publicación: 25/07/2018

Sin cargo
OP N°: 100067250

RECAUDACIÓN

CASA CENTRAL
Saldo anual acumulado $ 955.367,02
Recaudación del día: 24/07/2018   $ 11.220,00
Total recaudado a la fecha $ 966.587,02

Fechas de publicación: 25/07/2018
Sin cargo

OP N°: 100067258

CIUDAD JUDICIAL
Saldo anual acumulado $ 193.280,00
Recaudación del día: 24/07/2018     $ 3.175,00
Total recaudado a la fecha $ 196.455,00

Fechas de publicación: 25/07/2018
Sin cargo

OP N°: 400011689
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Ley N° 25.506 - LEY DE FIRMA DIGITAL
CAPÍTULO I

Consideraciones generales
ARTÍCULO 7º- Presunción de autoría. Se presume, salvo prueba en contrario, que toda firma 
digital pertenece al titular del certificado digital que permite la verificación de dicha firma.
ARTÍCULO 8º- Presunción de integridad. Si el resultado de un procedimiento de verificación 
de una firma digital aplicado a un documento digital es verdadero, se presume, salvo prueba 
en contrario, que este documento digital no ha sido modificado desde el momento de su 
firma.
ARTÍCULO 10° - Remitente. Presunción. Cuando un documento digital sea enviado en forma 
automática por un dispositivo programado y lleve la firma digital del remitente se presumirá, 
salvo prueba en contrario, que el documento firmado proviene del remitente.

LEY N° 7.850 - ADHESIÓN LEY NACIONAL Nº 25.506 - EMPLEO DE LA FIRMA ELECTRÓNICA 
Y LA FIRMA DIGITAL 

Artículo 1°.- Adhiérese la Provincia de Salta a la Ley Nacional 25.506 que reconoce el empleo 
de la firma electrónica y la firma digital. 
Art. 2°.- Autorízase la utilización de expedientes electrónicos, documentos electrónicos, 
firmas electrónicas, firmas digitales, comunicaciones electrónicas y domicilios electrónicos 
constituidos, en todos los procesos judiciales y administrativos que se tramitan ante el Poder 
Judicial y el Ministerio Público de la provincia de Salta, con idéntica eficacia jurídica y valor 
probatorio que sus equivalentes en soporte papel o físico.
Art. 3°.- La Corte de Justicia de la provincia de Salta y el Colegio de Gobierno del Ministerio 
Público reglamentarán su utilización y dispondrán su gradual implementación garantizando 
su eficacia. 
Art. 4°.- Autorizase la utilización de expedientes electrónicos, documentos electrónicos, 
firmas electrónicas, firmas digitales, comunicaciones electrónicas y domicilios electrónicos 
constituidos, en todos los procesos administrativos y legislativos que se tramitan en los 
Poderes Ejecutivo y Legislativo de la provincia de Salta, con idéntica eficacia jurídica que sus 
equivalentes en soporte papel o físico. 
Art. 5°.- El Poder Ejecutivo y el Poder Legislativo, en el ámbito de sus competencias, 
reglamentarán su utilización y dispondrán la implementación gradual de los expedientes 
electrónicos garantizando su eficacia. 
Art. 6°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Dada en la sala de sesiones de la Legislatura de la provincia de Salta, a los veintitrés días del 
mes de octubre del año dos mil catorce.

DECRETO REGLAMENTARIO N° 3.663 del 6 de Septiembre de 2.010

CAPÍTULO IV
De las Publicaciones, Suscripciones, Venta de Ejemplares, Fotocopias, Digitalizaciones y 

otros servicios:

Art. 5°.- Publicaciones: A los efectos de las publicaciones que deban difundirse regirán las 
siguientes disposiciones: 
a) Los textos originales o fotocopias autenticadas que se presenten para ser publicados en el 
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Boletín Oficial, deben encontrarse en forma correcta y legible, a fin de evitar cualquier 
inconveniente que pudiera ocasionarse en la impresión, como así también debidamente 
foliados y firmados por autoridad competente. Los mismos deberán ingresar, 
indefectiblemente, el día hábil anterior al de su publicación, dentro del horario de atención 
al público. Los que no se hallen en tales condiciones, serán rechazados.
b) La publicación de actos y/o documentos públicos se efectuará tan pronto como sean 
recibidos, teniendo en cuenta la factibilidad de impresión. A tales efectos en lo concerniente 
a las dependencias públicas, cada Ministerio o Repartición, arbitrará los medios necesarios 
para remitir al Boletín Oficial, puntualmente y bajo recibo, las copias de los avisos o actos 
administrativos que requieran ser publicados.
c) Las publicaciones se efectuarán previo pago y se abonarán según las tarifas en vigencia, a 
excepción de las que presenten las reparticiones nacionales, provinciales y municipales, las 

  cuales podrán publicar sus avisos mediante el Sistema Valor al Cobro  (Art. 7) y de las 
publicaciones sin cargo según reglamentación vigente (Art. 8º).
Art. 8º.- Los Organismos de la Administración Provincial, son las responsables de remitir, 
en tiempo y forma, al Boletín Oficial todos los documentos, actos y avisos que requieran 
publicidad.
Art. 9º.- La primera publicación de los avisos debe ser controlada por los interesados a fin 
de poder salvar en tiempo oportuno cualquier error en que se hubiere incurrido. 
Posteriormente no se admitirán reclamos. Si el error fuera imputable a la repartición, se 

    publicará Fe de Errata  sin cargo, caso contrarío se salvará mediante Fe de Errata  a 
costas del interesado.
Art. 10º.- Finalizado el cierre de Caja, el importe abonado por publicaciones, suscripciones, 
ventas de ejemplares, fotocopias, copias digitalizadas simples y autenticadas u otros 
servicios que preste el organismo, no podrá ser reintegrado por ningún motivo, ni podrá ser 
aplicado a otros conceptos, en virtud de lo normado por Artículo 21 de la Ley de 
Contabilidad de la Provincia de Salta.
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Dirección y Administración: Avda. Belgrano 1349 - (4400) Salta
Tel/Fax: (0387) 4214780
Página Web: www.boletinoficialsalta.gob.ar 
Email: boletinoficial@boletinoficialsalta.gov.ar
Horario de atención al público: Días hábiles: Lunes a viernes de 
8:30 a 13:00 hs.

Oficina de Servicios - Ciudad Judicial: Sede Colegio de 
Abogados y Procuradores de Salta
Av. Memoria, Verdad y Justicia s/n. P. Baja
Email: boletinoficial@boletinoficialsalta.gov.ar
Horario de atención al público: Días hábiles: Lunes a viernes de 
8:30 a 12:30 hs.

Ley N° 4337

ARTÍCULO 1°: A los efectos de su obligatoriedad, según lo 
dispuesto por el Art. 2° del Código Civil, las Leyes, Decretos 
y Resoluciones serán publicadas en el Boletín Oficial.
ARTÍCULO 2°: El texto publicado en el Boletín Oficial será 
tenido por auténtico.
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